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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior,

Ciudad de México. a 22 de enero de 2019

C. Propietario, posepdor y/o tenedor de
las mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, ahora adscrita a la Tesorería de la
Ciudad de México, dependiente de la Secretaría de Administración y Fina¡zas de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 16 de la Constitución Políticá Oó los Estados Unidos Mexicanos
vi$ente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y
derogadas diversas disposiciones de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos vigente,
en materia de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de enero de 20'16; en los artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así
como en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda V Crédito Público, y el Gobierno del
Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la Federación el l2
de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y
Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre
de 2016; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2.y 3 y E, numeral l; artículo 21,

apartado A, numerales 1, 5 y B; articulo 32 apartados A, numeral 1 y C, numeral l, incisos b), p.) y q) y
artículo 52, numerales .|,2,3y 4, en relación a los artículos transitor:iosPR,lMERO, VIGÉSIMO NOVENO,
TRIGÉS|Mo, TRIGESIMO PRIMERO y TRlcÉSlMo CUARTO de la Constitución política de la Ciudad de
México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el
05 de febrero de 2017, artículos 3,94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federal vigente;
artículos 1,2,3, fracciones l, ll, X, Xl, XVl,XlX,4, 5,6,7,lO, il, fracción l, 12, 16 fracción ll,'18,20,23,27
fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de lo Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer
párrafo, fracción V, 6 y 7, fracción lll y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México üigente;
artículos 1,3, primer párrafo, fracción l,To,fracción ll, inciso g) numeijál-' ,'28, fracciones X, Xll, XXV|ll y
XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b), c) y d), ll, lV, V, X, Xt, Xll, XlV, inciso a), XXV|l, XXX y
XXXVII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de
México; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, XlV, XV, XVI y XXXV de la Ley
Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación vigente, ordenamientos vigentes, procede a
determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los siguientes:
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No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/ 3/2019

RESUL ANDOS

l.- Con fecha 06 de septiembre de 2018, siendo s 12:33 horas, los CC. Daniel López Ro y Sharon
Chantal Álvarez Hernández, personas facul s para llevar a cabo visitas domi iliarias, se
constituyeron en el puesto semifijo ubicado sobre alle San Pablo, entre Calle Topacio y Jesús
María, Colonia Centro, Código Postal , Delegación Cuauhtémoc ahora

ciorándose de que era el domicilio
cación

Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de México, ecto tal y
Territorialcomo se observa en las placas oficiales de la Del ación Cuauhtémoc ahora Demarcaci

Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación
notificación y entrega de la orden de visita do
oficio número SFCDMX/U tF7 CEy CE/DPEo/CV

las calles referidas; con el objeto hacer la

0252/18, de fecha 06 de septiemb de 2018,
Unidad de
se ordenó

girada por la entonces Coordinadora Ejecutiva Verificación de Comercio Exterior de I

Inteligencia Financiera de la Secretaría de Fi as de la Ciudad de México, en la
practicar la visita domiciliaria al C. Propieta , poseedor y/o tenedor de las ncías de
procedencia extranjera, en el domicilio señalado riormente, con el objeto o propósito efectuar
la verificación de la legal estancia, tenencia o i

domicilio, establecimiento o local, así como co
ción de las mercancías que se enc tran en su

el cumplimiento de las disposici fiscales y
aduaneras a que está afecta '(o) como sujeto recto en materia de las siguientes noucrones
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lmpue to General de lmportación, Derecho Trámite
Aduanero y el cumplimiento de las Regulaciones
Mexicanas que correspondan.

o Restricciones no arancelarias y Nor s Oficiales

iciliaria número CVDO9OO252/'lB, co aenel

En virtud de lo anterior, el personal visitador p
poseedor y/o tenedor de las mercancías de
semifijo ubicado sobre Calle.San Pablo, entre
Código Postal 06010, Delegación Cuauhté

ió a solicitar la presencia del C.
procedencia extranjera localizadas
le Topacio y Calle Jesrls María, Co
c ahora Demarcación Territorial C

opietario,
el puesto

Centro,
htémoc,

Aduanera,
negativa o

Ciudad de México, atendiendo la diligencia pe del sexo masculino, aproximada de 21
años de edad, de complexión mediana, a aproximada 1.65 metros, tez a, cabello
corto y negro, cejas semi pobladas, ojos café o , quien se negó a proporcionar su re y sus
datos generales, así como a identificarse con
propietario de las mercancías extrajeras que se

umento oficial alguno y quien man ó ser el
ntraron en el domicilio citado. Acto eguido, el

personal visitador procedió a identificarse ante la
Acta de Inicio del Procedimiénto Administrativo

citada persona con las constancias det ladas en el
Materia Aduanera a folio número OO quien las

sicamenteexaminó cerciorándose que tanto la fotografía y os concordaban fielmente con los oue
presentaban. Dicho lo anterior, el personal visit r procedió a notificar la orden de visita iciliaria
número CVDO9OO252/18, de fecha O6 de se e de 2018, haciendo la formal rega de la
misma, así como un ejemplar de la Carta de Derec os del Contribuyente Auditado, en pro
embargo, la citada persona se opuso a la diligenci de notificación de la orden de visita do
referencia negándose a firmar dicha orden.

mano; stn
ciliaria de

A continuación, el personal visitador conforme a
requirió al compareciente pará que designara dos

dispuesto por el artículo 15O, de la
igos, y se le apercibió que en caso

cargo, los mismos serían nombrde que los testigos designados no aceptasen

C.p. 08500, T. 5701474S, Cilrdad de l\¡áyi:o

os por el
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personal visitador, a lo cual manifestó que no designarÍa testigos por no contar con persona alguna
para tales efectos, por lo que el personal visitador procedió a nombrar para tales efectos a los CC.
José Álvarez Peláez y Abigail Hernández González, quienes aceptarón dicho cargo.

2.- Posteriormente, los visitadores en compañía de la persona anfes mencionada y los testigos
designados, efectuaron el recorrido e inspección ocular del puesto semi-fijo visitado, constatando que
el mismo ocupa un espacio aproximado de 4 metros cuadrados, y en el cual se encontraron
mercancÍas de origen y procedencia extranjera, mismas que se encontraban exhibidas para su venta al
público en general consistentes en Teléfonos celulares; ahora bien, considerando que desde el inicio
de la diligencia la persona del sexo masculino, aproximadamente de 21 años de edad, de
complexión mediana, estatura aproximada 1.65 metros, tez morena, cabello corto y negro, ceias
semi pobladas, ojos café oscuro, se opuso a que se practicara la'vislta domiciliaria, negándose a

firmar de recibido la, orden de visita domiciliaria número CVDO9OO252/18, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO252/18, de fecha 06 de septiembre de 2O'lB, el
personal visitador procedió a solicitar al compareciente para que exhibiera los documentos con los
cuales amparara la legal posesión de las mercancías localizadas en el domicilio visitado, informándole
que en caso contrario esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio
prevista en el artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en
ese acto de su conocimiento el contenido de dicho precepto legal, rnismo que se cita a continuación:
"A'rtículo 40. Las autoridades fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a
continuación, cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros relacionados con ellos,
impidan de cualquier forma o por cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, observando
estrictamente el siguiente orden: ...lll. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la
negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto de /os acfos, solicitudes de
información o requerimientos de documentación dirigidos a ésfos, Conforme a lo establecido en el
artículo 4O-A de este Código.,".

No obstante lo anterior, la persona del sexo masculino, aproximadamente de 21 años de edad, de
complexión mediana, estatura aproximada 1.65 metros, tez morena, cabello corto y negro, cejas
semi pobladas, ojos café 'oscuro, continuó impidiendo el desarrollo de las facultades de
comprobación de esta Autoridad Administrativa, negándose a exhibir los documentos que acrediten la
legal estancia, tenencia y/o importación de la mercancía de origen y-procedencia extranjera ubicada
en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número CVDO9OO252/18, contenida en el
oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPEO/CVDOO252/'a8, de fecha 06 de septiembre de 2018,
motivo por el cual, siendo las12:44 horas del 06 de septiembre de 2018, se hizo del conocimiento de
la persona del sexo masculino, aproximadamente de 2l años de edad, de complexión mediana,
estatura aproximada 1.65 metros, tez morena, cabello corto y negro, cejas semi pobladas, ojos
café oscuro, que el personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado,
aplicando la medida de apremio establecida en el artÍculo 40, fracción lll del Código Fiscal !e la

Federación, en apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, inciso b) y lll
párrafos primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente'que a la letra señala: "Artículo
4O-A. El aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación de los contribuyenfes o /os
reSponsables solidarios, a que se refiere la fracción lll del Artículo 40 de este Códigg asi como el
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levantamiento del mismo, en su casq se realizar
agofadas las medidas de apremio a que se
ordenamiento, salvo en los casos siguientes: ..,

contribuyentes con locales, puestos fijos o semifi.
se encuentran inscritos en 'el "registro federal
comprobantes que amparen la legal posesión
dichos lugares. ... lll. El asegt)ramiento
visitas a contribuyentes con locales, puestos fijos
b) de la fracción / de esfe artículo, el asegur,
enajenen en dichos lugares, sin que sea n
provisional de adeudos fiscales presuntos...", i

procedencia extranjera localizadas,en el puesto
Topacio y Calle Jesús María, Colonia Centro, (
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad
masculino, aproximadamente de 21 años de
1.65 metros, tez morena, cabello corto y negro,
los documentos que acreditaran la legal posesión
en consecuencia impidió el desarrollo de la dili
Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Oriente 233, Número 178;,'Coiénia Agrícola Or
ahora Demarcación Territorial lztacalco de es
de su inventario físico y continuar con la inst
Administrativo en Materia Aduanera, cumpliendo
Ley Aduanera; por lo anterior y siendo las 12:53 h
citada Acta de Inicio, a efecto de que en dicho R
amparo de la orden de visita domiciliaria nú
sFcD MX/U tF / CEV CE/D PEO/CVD OO252 /18, de

En la Ciudad de México, siendo las 13:22 horas
Rojo y Sharon Chantal Álvarez Hernández, vi
Verificación de Comercio Exterior, de la Ciu
constituyeron en el domicilio que ocupa el Recint
Colonia Agrícola Oriental, Código postal
Territorial lztacalco de esta.Ciudad, a efecto de
la mercancía de origen y procedencia extranjera s

Acto seguido, siendo las 13:40 horas del O6 de
sexo masculino, aproximadamente de 21
aproximada'1.65 metros, tez morena, cabello
hasta ese momento no se apersonó en las instalac
de Comercio Exterior, los visitadores en comoañí
fÍsico de las mercahcías dei origjen y procedencia
ubicado sobre la Calle San Pablo, entre Calle To

;\
fsvnN)
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Número de Orden: CVD
Expediente: CpA

o2s2/18
84/18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC 43/2019

conforme a lo siguiente: ..,1. Se practi una vez
de esfe
visitas a

las fracciones I y ll del artículo

en la vía pública y ésfos no puedan 'ar que

CRETAR|A DF ADMINI$TRACIÓN Y FIN
E LA CIUNAO NF MÉXICO

SORTRIA DH LA CIUDAD DE MÉXICO
OüRüINACION HJECUTIVA Dñ VERIFI
OMfiRCIO f;XTARIOR"

Cuando las autoridades fiscales practi

contribuyentes o, en su caso, no
propiedad de /as mercancías gue

do la extracción de las mercancías
i-fijo ubicado sobre Calle San pablo,

ores adscritos a esta Coordinación
de México, en compañía de los

rfi

o

IÓN Dü

/os
en

el inciso
gue se

ongen y
Calle

del sexo
roximada

lztacalco
ntamiento

va de

se sujetará al orden siguiente: ... Tr, e de /as
semifijos en la vía pública a que se re

ienfo se practicará sobre las merc
establecer un monto de la

Postal 06010, Delegación Cuau oc ahora
de México, toda vez que la per
d, de complexión mediana, estatura

cejas semi pobladas, ojos café oscuro, no exhibió
visitado yla mercancía localizada en el domicil

cia, por lo que las mismas fueron tr adadas al
erificación de Comercio Exterior, ubica o en: Calle

al, Código Postal O85OO, Delegaci
Ciudad, con el objeto de proceder al I

entación del Acta de Inicio de pr imiento
formalidades a que se refiere el art 15O de la

as del O6 de septiembre de 2018, se dió la
into Fiscal, se continuara con la diligenci iniciada al

CVDO9OO252/18, contenida en el ofi io número
06 de septiembre de 2018.

06 de septiembre de 20'18, los CC. I López

stigos, se
Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, 178,

5OO, Delegación lztacalco ahora
continuar con la verificación física y mental de

rcacron

jeta a la presente revisión.

mbre de 2018, y toda vez que la na del
s de edad, de complexión media estatura

y negro, cejas semi pobladas, ojos oscuro,
de esta Coordinación Ejecutiva de erif icación

inventariode las testigos, procedieron levantar
tranjera que se localizaron en el semi-fijo

y Calle Jesús María, Colonia Cen

, C.p" 08500, T. 5r}M748,Citdrddel\11óxico

Código
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Pqstal 06010, Delegación Cuauhtémoc ahora Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Ciudad de
México, mismas que se relacionan como se indica a continuación: Caso Único: 1O3 piezas de
teléfonos celulares y 01 pieza de tableta electrónica, de diversas"marcas y modelos de origen y
procedencia extranjera, procediéndose en el acto al levantamiento del inventario físico de las
mercancías, mismo que se detalla en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera de fecha 06 de septiembre de 2O18, a folios 006 al 008.

3.- En virtud de que la persona del sexo masculino, aproximadaqente de 21 años de edad, de
complexión mediana, estatura aproximada 1.65 metros, tez morena, cabello corto y negro, cejas
semi pobladas, ojos café oscuro, se negó en todo momento,,a,presentar al,personal visitador la

documentación con la que pretendiera amparar la legal importación, estancia y/o tenencia de las
mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que el compareciente, no se apersonó en
las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de
Comercio Exterior, para dar continuidad a la verificación de la mercancía de origen y procedencia
extranjera, y no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera
amparar la legal importación, posesión y/o tenencia en el país de las mercancías de origen y
procedencia extranjera antes detallada, fue motivo por el cual no g¡lg!¡É valoración alguna toda vez
que la compareciente no se apersonó y no aportó documentación en las instalaciones que ocupa esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo
de la presente diligencia, razón por la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en
el país de las mercancías de procedencia extranjera contenidas en el Caso Único del rubro del
inventario físico del Procedimiento Administrativo de 06 de septiembre de 2018, incumpliendo con lo
dispuesto en el artículo 146, primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala:
"Artículo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción
de /as de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, c'on" cualquiera de los siguientes
documentos: l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, /os
documentos electrónicos o digitales, que de acuerdo a |as disposiciones legales aplicables y las
reglas que al efecto emita el Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia,
transporte o manejo... ll. Nota de Venta expedida por autoridad fiscal federal o institución
autorizada por ésta, o la documentación que acredite Ia entrega de. /as mercancías por parte de Ia
Secretaría. lll. Factura expedida por empresario establecido e inscrito en el Registro Fed.eral de
Contríbuyenfes, o en su caso, el comprobante fiscal digital, los que, deberán reunir los requisitos
que señale el Código Fiscal de la Federación."; irregularidad que se consideró infracción en términos
de la Ley Aduanera y se presumió cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley
Aduanera, que señala: "...Las sanciones establecidas por el artículo l7B, se aplicarán a quien
enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier titulo mercancías extranjeras, srn
comprobar su legal estancia en el país... "; sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran en
de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el cual, se consideró que los hechos antes mencionados
actualizaron la causal de embargo precautorio señalada en el artículo 15.l, primer párrafo, fracción lll de
la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades aduaneras procederán al embargo precautorio dé /as
mercancías y de los'medios en que se transporten, en los siguientes casos.' ... Ill.- Cuando no se
acredite con la documentación aduanera correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los
trámites previstos en esfa Ley para su introducción al territorio nacional o para su internación de
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r8: Ia franja o región fronteriza al resto del
tenencia...", en virtud de que la persona del sexo
de complexión mediana, estatura aproximada
cejas semi pobladas, ojos café oscuro, no acre
y/o tenencia en el país de la mercancía de pr
inventario físico de la citada Acta de Inicio de
fecha 06 de septiembre dé 2018, sin perjuicio de
Aduailera.

4.- En virtud de oue se detectó que las mercancí
semi-fijo ubicado sobre Calle San Pablo, entre
Código Postal O601O, Delegación Cuauh
Ciudad de México, no contaba con la
tenencia de las mismas en,terr'itorio nacional.
fracción X, 151 primer párrafo, fracción lll y
precautorio de las mercancías señaladas en el

5.- Que con fecha 06 de septiembre de 2018, se
por estrados al C. Propietario, poseedor y/o
respecto del Acta de Inicio del Procedimiento
septiembre de 2018, en virtud de que desapareci
se le .tuvo por legalmente notificado el 28 de
siguiente al día en que se fijó.el Acta de Inicio
de fecha 06 de septiembre de 2018, en los estr
Comercio Exterior, habiendo transcurrido el perÍ
2OlB y feneció el 27 de septiembre de 2018, d
cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134,
la Federación; de lo anterior, para el cómputo de
"14,'17,18, 19,20,21,24,25,'26'y 27 de sept
OB, 09, 15, 16, 22 V 23 de septiembre de 2018,
Código Fiscal de la Federación vigente aplicado
expresa del artículo lq de la Ley Aduanera; y a fin
manifestara por escrito lo que a su derecho convi
pertinentes, por lo que se le otorgó un plazo de
aquél en que surtiera efectos la notificación del
Materia Aduanera, ante esta Coordinación Ejecuti
calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola O
lztacalco de esta Ciudad. En lo que se refiere al
días 02, 03, 04, 05, 08, 09, 10, 'l'1,12 y 15 de oc
días 06, 07, 13 y 14 de octubre de 2018, por s
Aduanera y del artículo 12 del Código Fiscal de
Materia Aduanera por disposición expresa del artí

.+rv
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Número de Orden: 252/18
Expediente: CP ne

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/ 3/2019

y cuando no se acredite su legal tancia o
masculino, aproximadamente de 21 s de edad,

5 metros, tez morena, cabello

encia extranjera contenidas en el C Único del
cedimiento Administrativo en Materia nera de

demás que resultaran de conformi con la Ley

descritas en el Caso Único, localizadas el puesto
Topacio y Calle Jesús María, Co ia Centro,

c ahora Demarcación Territorial htémoc,
ión que acreditara la legal importaci

itó documentalmente la legal importac

fundamento en los artículos 60,144 pr
5 de la Ley Aduanera se procedió

y negro,
estancia

estancia o
er párrafo,
embargo

so único.

izó V fijó el acuerdo y la constancia de ficación
de las mercancías de pr xtranjera,

inistrativo en Materia Aduanera de 06 de
y se opuso a la diligencia de notificació por lo que

sexto día
Aduanera

tiembre de 2O'lB, es decir, el déci
Procedimiento Administrativo en Mater
s de esta Coordinación Ejecutiva de Ve ficación de

iembre deo comprendido entre el día 07 de
conformidad con el artículo 150, párra tercero y
imer párrafo, fracción lll y 139 del Códi o Fiscal de
s quince días se contaron los días 07, ,11,12, 13,

de 2018, por ser hábiles, descontánd se los días
culo 12 delser inhábiles, de conformidad con el

letoriamente en materia aduanera por isposición
Aduaneraque conforme al artículo 155 de la

iera y ofreciera las pruebas y alegatos e estimara
días hábiles, contados a partir del día uiente a

de Inicio del Procedimiento Admi strativo en
de Verificación de Comercio Exterior. icada en
tal, Código Postal O85OO, Territorial

zo para ofrecer pruebas y alegatos se taron los
ubre de 2018, por ser hábiles y d ndose los

de la Leyinhábiles, en términos del artículo 'l

la Federación, aplicado de manera su oria a la
o 1 de la Ley Aduanera.

6de84
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6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U|F/O297/2O18, de fecha Ol de octubre de 2O18, la Unidad
de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam
Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en el Procedimiento ,Administrativo en Materia Aduanera,
derivado de la visita domiciliaria practicada el día 06 de septiembre de 2018, al amparo de la orden
número CVDO9OO252/18, y mediante oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/DPL/338/18, de fecha 01 de
octubre de 2O18, la Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de
la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeta a embargo,precautorio, derivado de la orden
de visita domiciliaria número CVDO9OO252/B de fecha 06 de septiembre de 2018, contenida en el

of i c i o n ú m e ro s F c D M x/u tF / c9v cE/ D P E o/cv D o 0¿52 /'t8.

7.- En el plazo otorgado al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que éste no presentó pruebas o
formuló alegato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 06 de
septiembre de 2O18, precluyendo su derecho para presentarlos.

B.- Con fecha 19 de octubre de 2018, la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas
de la Ciudad de México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del
Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO284/'18, contenido en el oficio
SFCDMX/UlF/0488/2018, el cual se dio a conocer mediante oficio SFCDMX/UJF/0489/2018, ambos
de fecha 18 de octubre de 2018, legalmente notificado por estrados el 09 de noviembre de 2018,
conforme a los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Gédigo Fiscal de la FederaciÓn y
artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera.

9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/SRF/344/2018, de fecha 05 de noviembre de
2018, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en

Aduana de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para d¡gtar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley
Aduanera vigente al momento del inicio de las facultades de comprobación, que establece lo siguiente:

"Artículo t55. Si durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía
extranjera cuya legal esfancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a

efectuar el embargo precautorio en /os casos preyisfos en el artículo l5l y cumpliendo con
las formalidades a que se refíere el artículo 6A de esta Ley. El acta de embargo, en estos
casos, hará /as yeces de acta final en la parte de la visita.,que se relaciona con los
impuestos al comercio exterior y /as cuofas compensatorias de /as mercancías
embargadas. Fn esfe supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez días spluienfes a

aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal estancia en
et país de tas mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El
ofrecimiento, desahogo y valoración de /as pruebas se hará de conformidad con los
artículos 123 y l3O del Código Físcal de la Federación. Desahqgadas /as pruebas se
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dictará la resolución" determinando,
compensatorias omitidas e imponiendo
no excederá de cuatro rneses

Se entrende que el expediente
encuentra debidamente integrado cuando vencido los plazos para la presen
de todos /os escrfos de pruebas y rfos q en caso de resultar procedentes,

haya llevado a cabo las diligencias necesa/autoridad encargada de emitir la
para el desahogo de /as pruebas
resolución definitiva,en, el término de

por los promoventes. De no emitirse
quedarán sln efecfos las actuaciones de

autoridad que dieron inicio al

En los casos de visita domiciliaria, no serán
y 153 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

b/es /as disposiciones de /os articulos

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses di
contará a partir del dÍa siguiente a aquél en que

esto por el artículo 155 de la Ley de ateria, se
encuentre debidamente integrado el e ente, y

una vez que hayan vencido los plazos para la sentación de los escritos de pruebas y de
conformidad con el plazo establecido en el artí lo 150 del mismo ordenamiento legal o, caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de e
necesarias para el desahogo de las pruebas ofreci

tir la resolución haya llevado a cabo la diligencias
s por el promovente; por lo que en el que nos

ocupa tenemos que él C. Propietario, y/o tenedor de las mercancías de ocedencia
extranjera, quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de imiento
Administrativo en Materia Adüanera el día 29 septiembre de 2018, en términos del ículo 150,
párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en s artículos 134, primer párrafo, fracción ll y 139 del
Código Fiscal de la Federación, de aplicación
del artículo primero de la Ley Aduanera.

ia en materia aduanera, por disposi expresa

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolu
Aduanera en el que se actúa, mismo que se c

al Procedimiento Administrativo Materia
puta a partir que se haya vencido el zo para la

presentación de todos los',escritos de pruebas y
expediente administrativo en que se actúa y toda

legatos de los interesados y se haya tegrado el
z que el C. Propietario, poseedor y/o edor delas mercancías de procedéncia extranjera,

Procedimiento Administrativo en Materia Adua
tuvo por legalmente notificado Inicio de

a mediante estrados el día 28 de
2018, surtiendo todos sus efectos legales al día si iente hábil, tal y como lo establece el

IÓN DE

de
rtículo'135
ntaron los

cuenta su
,10, 11, 12

del Código Fiscal de la Federación; de lo anterior para el cómputo de los quince días se
días 07, 10, 11, 12,13,14,17,'18, 19, 20,21, 24,
descontándose los días O8,. Og, lS, '16, 22 y
conformidad con el artículo 12 del Código Fiscal

26 y 27 de septiembre de 2O18, por r hábiles,
de septiembre de 2O18, por ser i ábiles, de

la Federación vigente aplicado su mente en
mater¡a aduanera por disposición expresa del artí
plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual
y 15 de octubre de 2O'lB, por ser hábiles y tándose los días 06, 07,13 y 14 de tubre de
2018, por ser inhábiles, de conformidad con el ar culo 12 del Código Fiscal de la Feder

lo 1q de la Ley Aduanera, tomándose
contaron los días 02, 03, 04, 05, OB,

l)'r";"
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su caso, /as contribuciones y
sanciones que procedan, en un plazo
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en términos del artículo 155 de la Ley Aduanera vigente, aplicado supletoriamente en Materia
Aduanera por disposición expresa del artículo'l de la Ley Aduanera; asimismo, por lo que toda vez que
el día 15 de octubre de 2018, fue el último día para la presentación de pruebas y alegatos, se tiene por
vencido el plazo para la presentación de pruebas y alegatos el día hábil siguiente, es decir el día 16 de
octubre 2018, fecha en la que esta Autoridad de conformidad con lo bstablecido en el artÍculg 155 de
la Ley Aduanera vigente, declaró integrado el expediente administ(gli.yq en ma-leria adqanera que se
resuelve, precepto que a la letra señala: "Artículo /55 .,. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los olazos para la presentación de todos los escritos
de pruebas y aleqatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por
loi promovenúes....". Por lo tanto, el plazo para dictar resolución al procedimiento administrativo en
que se actúa corre a partir del día siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente,
es decir del 17 de octubre de 2Ol8 al 17 de febrero de 2019, tal y como lo establece para tal efecto el
supracitado artículo 155 de la Ley Aduanera, en su parte conducehte que a la letra señala: "Artículo 155.
... Desahogadas /as pruebas se dictará la resolución determinando, en su casq las contribuciones y
cuotas compensatorias omitidas e imponiendo las sanciones que procedan, en un plazo que no
excederá de cuatro meses contados a partir del día siguiente a aquél en oue se encuentre
debídamente inteqrado el expediente..."; Sin embargo, toda vez que el día17 de febrero de 2019, es
domingo, por lo que se trata de un día inhábil de conformidad con el quinto párrafo del referido
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación que a la letra señala:

"Artículo 12, En tos plazos fijados en días no se contarán los sábadog los domingos ni et
1o. de enero; el primer lunes de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes
de marzo en conmemoración del 2l de marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el
tercer lunes de noviembre en conmemoración del 20 de noviembre; el lo, de diciembre de
cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo y el 25 de
diciembre.

No obstanfe lo dispuesto en los párrafos anteriores, si el último día del plazo o en la
fecha determinada, las oficinas ante las gue se vaya a hacer el trámite permanecen
cerradas durante el horario normal de labores o se trate de un día inhábil, se
prorrogará el plazo ñasta e/ siguiente día hábil. Lo dispuesto en esfe artículo es

" aplicable, inclusive cuando se autorice a /as rnsfifuciones de crédito para recibir
declaraciones. También se prorrogará el plazo hasta e/ siguiente día hábi[ cuando sea
viernes el último día del plazo en que se deba presentar la declarag,ión respectiva, ante las
instituciones de crédito autorizadas."

Por lo anterior, el plazo para emitir la resolución por parte de esta autoridad, fenece el día 18 de
febrero de 2019,

En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir la resolución definitiva en
términos de los siguientes:
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CONSID

Del análisis y valoración de la'docurnentación que
de conformidad con lo dispuesto por los artícul
aplicación supletoria en la materia por disposición
desprende lo siguiente:

l.- En virtud de no haberse acreditado la legal
origen y procedencia extranjera en el país, locali
piezas de teléfonos celulares ,y Ol pieza de
origen y procedencia extranjera, toda vez que no
estancia o tenencia de la mercancía de origen y
Ley Aduanera, esta autoridad levantó el Acta d
Aduanera de fecha de 06 de septiembre de 2
septiembre de 2018, al C. Propietario,
extranjera, de conformidad con el artículo 15O,
artículos 134, primer párrafo,.fracción lll y 139 de
Propietario, poseedor y/o tenedor de las mer
opuso a la diligencia de notificación del acta de i

Por lo anterior, se otorgó al C. Propietario,
extranjera, el plazo legal de 10 días hábiles,
surtió efectos la notificación de la citada Acta d
Aduanera, para que expresara por escrito lo q
alegatos que estimara pertin'entes ante esta A
aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las irr
Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo
para presentarlos, de conformidad con lo dis
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria
artículo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relaci
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos I

Así mismo, se señala que con el objeto de no
señalado en los artículos 14 y 16 Constituciona
archivo y en el área de recepción de esta
por el interesado; por lo que, al precluír su d
presente Resolución Administrativa, con los el
oue se actúa.

ll.- Por lo anteriormente expuesto, esta Autori
Propietario, poseedor y/o tenedor de las
1O3 piezas de teléfonos celulares y 01 pieza de
origen y procedencia extranjera, dentro del Proc

-:\,ltvoh
X
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RANDOS

o43/2019

tegra el expediente administrativo que e resuelve,
123 y 130 del Código Fiscal de la F

electrónica, de diversas marcas y

y/o tenedor de las mercancías de

ión de
resa del artículo 1 de la Ley Aduaner vigente, se

ación, estancia o tenencia de la de
103
de

en el local comercial citado.

presentó la documentación que acred ra la legal
146 de lancia extranjera, referida en el artí

Inicio de Procedimiento Administrativ en Materia
el 28 de

ocedencia
18, legalmente notificada por estr

rrafo tercero y cuarto de la Ley ayenlos
que el C.

eció y se
Código Fiscal de la Federación; toda

s de procedencia extranjera desa
io referida.

y/o tenedor de las mercancías de ocedencia
a partir del día hábil siguiente a en que

Inicio del Procedimiento Administrati en Mater¡a
pruebas ya su derecho conviniera y ofreciera

ridad; sin embargo, no fue presenl
laridades que fueron dadas a conocer ante el

Materia Aduanera, precluyendo su legal
en el artículo 2BB, del Código ederal de

en materia aduanera por disposición presa del
igo Fiscalcon lo dispuesto por el artículo 5 del

hechos observados en dicha acta.

entar el derecho de audiencia de ernados,
esta Autoridad llevó a cabo la eda en el
ay
a presentar las mtsmas, se a emitir la

tos de convicción que integran el iente en

procede a determinar la responsabil del C.
ías de procedencia extranjera en el so Unico:

electrónica, de diversas marcas y de
imiento Administrativo en Materia

ros
bú:

C.p. 08500, T. 5'701474S. Ciudad de ftihxim

nera que



w GOBIñRNO DT LA
ttuDAn pr MEXtc0

$EcRHTAR|A nu' gnmr¡rsrRRclóN y FINANzA$
DE LA CIUDAD DE MEXICO
rnsoRrnís Dr LA crunAn nr ¡vrÉxtco
cooRntn¡nc¡órrr ÉJ[culvA Dü vgxlncRctót¡ D[
COMHRCIO frXTERIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18"'eiped iente: CPAOgO02 84 /18
No. de Oficio: SAF/TCDMx/CEV CE/OO43/2O19

nos ocupa, ya que al ser el propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera sujeta a embargo precautorio y al no presentar pruebas y alegatos con las cuales
desvirtuara dichas irregularidades respecto de la mercancía del Caso Único, se le tiene como
Responsable Directo, en términos del artÍculo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de' la Ley
Aduanera vigente, que a la letra señala:

"Artículo 52. Están obligadas al pago de los r'mpuesfos al comercio exterior y al
cumplimiento de /as regulaciones y restricciones no arancelarias y otras medidas de
regulación al comercio exterior, las personas gue introduzcan mercancías al territorio
nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que estén baio algún programa de
devolución o diferimiento de aranceles en /os casos previstos en'los artículos 63-4, lO8,
fracción lll y llO de esta Ley.

Se presurne, salvo prueba en contrario, que la introducción at territorio nacional o la
extracción del mismo de mercancías, se realiza por:

l. El propietario o el tenedor de las mercancías."

lll.- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que incumplió el C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procédéncia extranjera embargada e
inventariada en el Caso Único, y responsable directo, considerando el dictamen de determinación,
naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia
extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez, en su carécter
de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales por of icio
SFCDMX/UlF/CEVCE/SRF/34412018, de fecha 05 de noviembre de 2018, y teniendo a la vista las

mercancías de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de
Valor en Aduana de la mercancía correspondiente al Procedirniento Adrninistrativo en Materia
Aduanera número: CPAO9OO284/18, en los siguientes términos:

Cabe aclarar oue se hallaron diferencias en la determinación de la Norma Oficial Mexicana aplicada
a las mercancías contenidas en el inventario del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera. con resoecto a los asentados en el oresente dictamen. Tales modificaciones se
enlistan a continuación:

Caso único

Campo "ENCABEZADO"

Campo "SlN NORMA" Se sustituye por "Norma Oficial Mexicana" aplicable
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Número de Orden: CVDC
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/

róhr DI

o2s2/18
o2B4/18
43/2019

o

*W. ' .DEBE DECIR
l49 l- NO CUMPLE NOM-O24.SC t-2013
l98 l- NO CUMPLE NOM-O5O-SC 12004

| 1al48,50al97y99al1O4,,.1 ,,,, , - EXENTO DE NOM'S

'ry..
Cabe aclarar que el presente.dictamen de clasifi
realiza en base al acta entrega-recepción i

correspondientes a las mercancías embargadas er

l.- Descripción de la mercancía:

La mercancÍa conienida en él inventario del caso

- Manufacturas de materias plásticas, dentr<
celular (dummy), son prototipo de como se ve

- Máquinas para tratamiento o procesamien
electrónicas son computadoras portátiles co
al tacto.

- Máquinas y aparatos emisores, reproductorer

. Teléfonos celulares, son aparatos de c
señales para su transmisión a otro diso
convierten de nuevo la señal en voz a trar

Conforme a la estructura de ia Tarifa de la Ley
Exportación, podemos enlistar las mercaderías a

Manufacturas de materias plásticas.

1.'l Prototipos de tgtrifglos celulares (dur

Máouinas oara tratamiento y procesamien

2.1 Tabletas electrónicas.

Máouinas v aparatos emisores. reoroduct<

3.1 Teléfonos celulares.',,
3.2 Displeys para teléfonos celulares.

2.

3.

Págin¿
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ación arancelaria y valoración de las
I Recinto Fiscal, anexándose las
la orden en cuestión.

único se trata de:

de este grupo
á la pieza final.

:o de datos de
forma de tabla,

tenemos prototipos r

las cuales se observi
sin teclado y con pant

de sonido e imagen se aprecian físican

rmunicación inalámbrica que convierte
sitivo. Al recibir la señal, los teléfonos
is de ondas electromagnéticas.

de los lmpuestos Generales de lmpor
clasificar de la siguiente manera:

), elaborados de materias plásticas
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Número de Orden: CVDO9OO252/18
Expediente: CPAOgOO2B4 /18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/ CEV CE/ OO43 /2019

ll.- Clasificación Arancelaria para el caso único:

'1. Manufacturas de materias plásti.cas.

1.1 Prototipos de teléfonos celulares (dummy), elaborados de materias plásticas.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

La Regla General l,,contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "¿os fftulos de /as Secc
Capítulos o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. va que la clasificación está determinada
leqalmente por los textos de las partidas )/ de las Notas de Sección o de Capítulo v, si no son
contrarias a los textos de dichas partidas y Notas. de acuerdo con las Reqlas siguientes".
Considerando que las mercancías a clasificar se trata de "manufacturas de materias olásticas", el
título del Capítulo 39 "Plástico y sus manufacturas" de la Tar:ifa de la Ley de los lmpuestos
Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el
citado Capítulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Capítulo | .¡g I Pástico y sis mánuracturas

Las Consideraciones Generales del Capítulo 39, para la aplicación de_la Tarifa enuncian:

*En general, esfe Capítulo comprende /as sustancias llamadas polímeros, /os
semimanufacturas y las manufacturas de esfas materias, siempre jue no estén excluidas
por la Nota 2 del Capítulo..."

l.l Prototipos de teléfonos celulares (dummy), elaborados de materias plásticas.

- Clasificación arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "prototipos de teléfonos celulares (dummy),
elaborados de materias plásticas.", con el título de la partida 39.26. "Las demás manufacturas de
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plástico y
comprende

manufacturas de las demás
la mercancía objeto de este Pro

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generale
ilustrativa:

Con base en la Regla Complementaria 3q de la fr ión ll del artículo 2 de la anteriorment
Ley, que hace obligatoria la.aplicación de las

IÓN Dü

2s2/18
284/18

2019

ta partida

de forma

citada
cita la

Nota Explicativa de la partida 39.26. aplicable a

s Explicativas de la Tarifa Arancelaria,
mercancía en cuestión con texto:

"Esta partida comprende las manufacturas de plástico expresadas ni comprendidas en otra parte (tal
definen en la Nota I de este Capítulo) o de otras
aouí entre otros:

de las partidas 39.01 a 39.14. Están pues

1) Las prendas y complementos de vestir (excepto los .¡uguetes) confeccionados por costura o pegado part¡r
de plást¡co en hojas, pr¡ncipalmente delantales,
amovibles de plást¡co gue se presenten con los

baberos, impermeables y soóaqueras. Las
de plástico a los que pertenecen, se

esta part¡da.
2) Las guarniciones para muebles, carrocerías o
3) Las estatuillas y demás objetos de adorno.
4) Las fundas, toldos, carpetas, protectores y para libros y demás artículos protectores
confeccionados por costura o pegado de plástico en
5) Los pisapapeles, cortapapeleg carpefas de mesa, seña/es para l¡bros, etc.
6) Los tornitlos, pernos, arandelas y accesorios uso generat.
7) Las correas transportadoras, de transm¡sión o para sin fin o corfadas en longitudes
con racores o ¡ncluso con grapas u otros d¡spos¡tivos de
Las correas transportadoras, de,fransrn/sión o para sin fin, de cualquier c/ase, que se presenfen /as
máquinas o aparatos para los que están proyectadas, clasifican con esas máquinas o aparatos ( xvt,

ode
que

principalmente), aunque no estén montadas. Además, a part¡da no comprende /as correas t
transmisión de mater¡as textiles. impregnadas, recubiertas de plástico o estratificadas con
se clasifican en la Sección XI (partida 59.10, por
8) Las columnas ¡ntercamb¡adoras de iones rellenas con de la partida 39.14.
9) Los recipientes de plástico rellenos de carboximel
1O) Los esfuches o ca7'as para herramientas que no espec¡almente concebidos o preparados en su

(utilizados como bolsas de hielo).

para contener herramientas concrefas con sus o sin ellos (véase la Nota Explicativa de la partida o2)
11) Los chupetes; bolsas para h,ielo; ,bolsas para t

inválidos y otros cuidados de enfermería; pesarios;
óolsas para enemas, y sus accesoriog para

peras para inyección.
1D atos artículos diversos, tales como: cierres para bolsos de mano, cantoneras para maletas, de
suspensró¿ protectores para las patas de muebles,
cnsfa/es para relojes, cifras y letras, portaet¡quetas."

(de herramientas, cuchillos, tenedores, etc.

1.1 Prototipos de teléfonos celulares dummy), elaborados de materias plá
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- Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

Ubicada la mercancía en la partida 39.26,la Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que "La
clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada leqalmente por
los textos de estas subpartidas y de las Notas de las Subpartidas así como mutatis mutandis. por las
Reqlas anteriores. bien entendido que sólo pueden compararse Subpartidas del mismo nivel. A los
efectos de esta Reola. también se aolican las Notas de Sección v'de Caoítulo, salvo disposición en
contrario". Tomando en consideración que se trata de "prototipos de teléfonos celulares (dummy),
elaborados de materias plásticas.", procede su ubicación en la subpartida de ler. nivel con texto:

3926.90. - "Las demás."

- Clasificación arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias P y 2!, inciso
d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reolas Generales oara la interpretación de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmoortación y de Exportación son iqualmente válidas para establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las
mercancías suietas a operaciones especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales'e'stárán ordenadas del 01 al 98,
reservando para e|,99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específ icas.

Sustentado en el fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los
"prototipos de teléfonos celulares (dummy), elaborados de materias plásticas", es la:

39.26.9O.99'?as demás."

2. Máquinas para tratamiento y orocesamiento de datos.

2.1 Tabletas electrónicas.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Caoítulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los fitulos de /as Secc
o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. ya oue la clasificación está determinada leqalmente pgr

-.\
c¡svro\¡fl 
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/os te¡tos de /as partidas y dá /ái Ñótas de Seccrci
dichas oartidas y Notas, de acuerdo con las Rec
clasificar se tratan de "máouinas para tratamienl
84 "Reactores nucleares, calderas, máquinas, ,

máquinas o aparatos" de la Tarifa de la Ley
Exportación, orienta la ubicación de la mercancía r

Se cita codificación de la T;arifa de la Ley de los In
con texto:

&
(
f

1
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Número de Orden: CVDC
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/

t o de Caoitulo v. si no son contraria< a I

tóN nr

252ne
284/18
3/2019

o

ras siouienfes". Considerando que las n
¡ v orocesamiento de datos", el título r

,paratos y artefactos mecánicos; part
Ce los lmpuestos Generales de lmpor
le estudio en el citado CapÍtulo,

puestos Generales de lmportación y de I

rcanctas a
rl Capítulo
r de estas
ción y de

portación,

84 Reactores nu
mecát

leares, calderas, máquinas, aparatos y artefacto:
cos,'parfes de estas máquinas o aparatos

citada
itan las
:ión del

o

Con base en la Regla Complementaria 3a de la
Ley,'que hace obligatoria la aplicación de las N<
Consideraciones Generales de la Tarifa de los lm
Capítulo 84:

"4. - ALCA
"Salvo lo dispuesto en /as Cons¡deraciones general<
de máquinas, aparatos, artefactos y sus partes q
capftulo 85, eixcepto: :''''""
a) Los artfculos de materias textiles para usos técnlc
b) Los artículos de piedra, etc., del Capítulo 68.
c) Los artículos de cerámica del Capítulo 69.
d) El vidrio de laboratorio (part¡da 7O.17) y de las n
y 7O.2O).
e) Las estufas, caloriferos, radiadores de calefacció,
así como los artículos similares de otro metal común
D Los aparatos electromecánlcos de uso doméstic<
85.25.
g) La.s e.scoóas mecánicas de uso manual, excepto le
Se frafa generalmente de máquinas y aparatos mec
máquinas y todos /os aparatos de esfa clase, ya que
el Capítulo 85, principalmenfe /os aparatos de uso
mecánicos propiamente dichos, este Capítulo com¡
como las calderas y sus aparatos auxiliares, los apart.
Por regla general, los aparatos eléctricos se c/as
aparatos de Ia clase de los comprendidos en esfe (
trata, pr¡ncipalmente, de: ,

1) Máquinas o aparatos que ut¡l¡zan la electricidad cc
2) Máquinas o aparatos que se calientan eléctricam
central de la partida 84.03, los aparatos de la partid¿
similares que .se utilizan en la industria text¡\, las
calentamiento.
3) Máquinas o aparatos de funcionamiento electron
fortiori, s¡ tienen simples dispositivos electromagn<

II " ""' Págin;
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'acción ll del artículo 2 de la anteriorn
as Explicativas de la Tarifa Arancelaria,
uestos Generales de lmportación y Exp

CE DEL CAPITULO
de la Sección XVl, este Capitulo comprende el co
r no esfén comprendidos rnás específicamente

ta(

e

B (part¡da 59.11).

anufacturas de vidrio para usos técnicos (partidas

central y demás aparatos de las partidas 73.21 y

de la partida 85.09; las cámaras digitates de la p

; de motor (partida 96.03).
;nicos. Srn embargo, el Capítulo no comprende toc
tlgunos de ellos están específicamente comprendic
7oméstico, etc. Por otra parte, además de los apt
.ende c¡ertos aparatos y artefactos no mecánicos,
:as para f¡ltrar, etc.
fican en el Capítulo 85. S/n embargo, las máqut
tpitulo permanecen en é1, incluso si son e/éctricos

no fuerza motriz.
rnfe fa/es como las calderas eléctricas para calef¿
84.19, las calandrias, /as cuóas de lavado, de blanq
prensas, etc., equ¡padas con elementos eléctric,

agnét¡co (por ejemplo, válvulas electromagnéticas
:icos, fales como las grúas con dispositivos eleva

:
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etectromagnéficos, /os tornos con mandrit electromagnét¡co, tos teta,res'éoÁ' p,aratramas o paraurrdimbres
el ect ro m a g n éficos, efc,
4) Máquinas o aparatos de funcionamiento electrón¡co (por ejemplo, calculadoras y máquinas para
tratam¡ento o procesamiento de d?tos) o con simples dispositivos fotoeléctricos o electrónicos, tales como
los laminadores con dispositivos de control de célula fotoeléctrica o las máquinas herramienta con
dispositivos electrónicos de control.
Las máqu¡nas, aparatos y artefactos (bombas, por ejemplo) de cerámica, y las partes de cerámica de
máquinas, aparatos o artefactos de cualquier materia (Capftulo 69), el vidrio de laboratorio (partida 7O.17) y
las manufacturas de vidrio para usos técnicos (partidas 7Q.19 y 7O.2O),5q,g4plqyen de e5te Capítulo, de lo
que se desprende que una máquina, un aparato o un artefacto, incluso si esfá comprendido por su
denominación o su naturaleza en el texto de una part¡da de esfe Capítulo, no debe clasificarse en ella si tiene
el carácter de artículo de cerámica o de artículo de vidrio.
Tal es el caso, principalmente, de los artículos de cerámica o de vidrio, que tengan, accesoriamente,
elementos de otras materias, tales como tapones, racores, artículos de griferia, abrazaderas u otros
dispositivos de füación o mantenimiento (soportes, trípodes, etc.).
Por el contrario, por regla general, debe considerarse que han perdido el car-ácter de articulos de cerámica,
de vidrio de laboratorio o de manufacturas de v¡dr¡o para usos técnicos:
1) Las combinaciones de elementos de cerámica o de vidrio con una gran proporción de elemenfos de ofras
materias (por ejempto, de metat), así como los artículos que resúitán"'dé'lá incorporación o montaje
permanente de 'elementos de cerámica o vidrio en gran proporción en /os chasrs, basamenfos, cofres o
similares de otras materias.
2) Las combinaciones de elementos esfáfrcos de cerámica o vidrio y de dispositivos mecánicos, tales como
órganos motores o bombas, de otras materias (por ejemplo, de metal).

B. - ESTRUCTURA DEL CAPITULO
l) La partida 84.01 comprende los reactores nucleares, los elementos combustibles sin irradiar (cartuchos)
para reactores nucleares y las máquinas y aparatos para la separación isotópiia.
2) Las partidas 84.02 a 84.24 agrupan tas demás máquinas y aparatos que están comprendidos en ellai t
principalmente por su función.
3) Las partidas 84.25 a 84.78 agrupan las máquinas y aparatos que se clasifican en ellas espec¡almente por
razón de la industria o rama de la actividad que las utiliza.
4) En la partida 84,79 se clasifican las máquinas, aparatos y artefactos mecánicos que no estén clasificados
en ías partidas precedentes,
5) La part¡da 84.80 comprende, además de /as cal'as para fundición y los modelos para moldes, los moldes
(excepto las tingoteras) que se util¡zan a mano o a máquina para moldear c¡ertas mater¡as,
6) Las partidas 84.81 a 84.84 se refieren a ciertos artículos de utilización geheral empleados también como
partes de aparatos de esfe Capítulo y de los de otros Capítulos.
7) La partida 84.86 comprende las máquinas y aparatos utilizados,"exclusiva:o principalmente, para la
fabricación de semiconductores en forma de monocristales periformes u obleas (<wafersr), dispositivos
sem¡conductores, circuitos electrónicos ¡ntegrados o dispositivos de visualización (display) de pantalla plana,
y las máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo.
8) La partida 84.87 comprende las partes no eléctricas comunes a var¡as categorías de máquinas o aparatos
no comprendidas rnás especificamente en otro lugar de este Capitulo.

C, . PARTES
En cuanto a /as Reg/as Generales para la clasificación de /as partes, habrá que remitirse a las
Consideraciones Generales de la Sección.
En lo que se refiere más específicamente a /as parfes eléctricas de méquinas o aparafos de esfe Capítulo, se
recuerda que las que consisfan en artículos comprendidos en cualquiera de las partidas del Capítulo 85 se
clasifican en esfe último Capítulo. Fsfe es e/ caso principalmente de los motores eléctricos (partida 85.01), de
los transformadores eléctricos (partida 85.04), de los electro¡manes, ¡manes, cabezas elevadoras y mandriles -
electromagnéticos de la partida 85.O5, de /os aparatos" dispositivos eléctricos de arranque o encendido para
motores de encendido por chispa o por compresión (partida 85.11), de los conmutadores, tableros de mando,
cajas de conexión, etc. (part¡das 85.55 a 85.37), de las lámparas, fubos y válvulas electrónicos, etc. de la
partida 85.40, de los diodos, fransistores y dispositivos semiconductores similares (partida 85.41), de los
c¡rcuitos ¡ntegrados (part¡da 85.42), del carbón para usos eléctricos de la partida 85.45, de los aisladores de
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la partida 85.46, de las piezas aislantes de la
especialmente diseñadps,p¿¡4 utilizarlos en una

¡*"
que, comb¡nados con otros elementos, p¡erdan el c
Las demás partes eléctricas se clasifican:
1) En las partidas 84.09, 84.31, 84.48, 84.66 ü 84.
esfas parfidas.
2) En caso contrario, en la partida de esfe Capítulo
bien, cuando son comunes a las máouinas de di

D.. MÁAUNAS Y AP,
CLASIFICARSE

(Notas
Sin perjuicio de lo dispueiio' en la Nota I de la Secci,
aparatos que cumplan /as espec¡fhaciones de la
la Nomenclatura
Las partidas 84.01 a 84.24 comprenden las
utilizarse en varias industrias, mientras que las
mencionan o especifican más especialmenfe seg¿í
acuerdo con la Nota 2 de este Capítulo, las
segundo grupo. Por tanto, cuando una máguina o
part¡das de las que una figura entre las part¡das
clasificarse. Así, por ejéffibld," laí máquinas

!*ii"
i;,

84.12 sin tener en cuenta el destino. La misma
agr¡cultura o para una industria determinada (por
s¡ntéticas), las máquinas centrifugadoras, las
efc.
Sin embargo, la propia Nota 2 precitada introduce
se refiere a las partidas 84.19, 84.22 y 84.24. Se
l) Las incubadoras y criadoras avícolas y los
2) Los aparatos humectadores de granos para la
3) Los difusores para la'industr¡a azucarera (partida
4) Las máquinas y aparatos para tratam¡ento
texf/es (part¡da 84.51).
5) Los aparatos y dispositivos diseñados para
temperatura (calentamiento o enfriamiento),
relación con la función final.
En cuanto a la partida 84.22, no comprende:
1) Las máquinas de coser para cerrar envases (parfi
2) Las máquinas para poner bandas o introducir la
para contar o envasar tnoneda (part¡da 84.72),
Tampoco la partida 84.24 comprende las máquinas
partida 84.43.
Por otra parte, la regla de prelación prec¡tada
consideradas individualmente. Las combinaci,
funciones diferenciadas se clasifican de acuerdo
de acuerdo con la Nota 4 de esta Seccicin (véanse
Vl y Vll).
Las máquinas comprendidas v¡rtualmente en dos o
84.01 a 84.24, se clasifican.,,en la part¡da que se
pr¡nc¡palmente están diseñadas. Cuando tal oartit
principal o la rama principal en que se utilizan
actividad, tales como las máquinas para colocar los
text¡l como en la del papel, cuero, plástico, efc.), se

E,. MAAUNAS QIJE LLEVEN
CON UNA MAQUINA AUTOMATICA
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85.47, etc. Sería así aunque estos artículos
ina determinada de esfe Capítulo, salvo en el

intrínseco de articulos específ¡camente eléc

si son de la naturaleza de /as oue se

a la máquina o máqu¡nas a /as oue se
part¡das, en la partida 85.48.
rOS SUSCEPTIBLES DE

VARIAS PARTIDAS
7 y 9 D) del Capítulo)
XVI y la Nota I del Capítulo 84, las máquinas y

84.86, se clasifican en dicha partida y no en

y aparatos suscepf/ó/es por su propia
y aparatos de las demás partidas del

la industria o rama de la actividad que las utili
del primer grupo tienen preferencia sobre

aparato es suscepfible de clasificarse en dos o
Ol a 84.24, es en ésfas en las eue de hecho

se clasifican en las partidas 84.06 a 84.08 y 84.
es válida para las bombas, incluso especrb/es

la extrusión de mater¡as fextles
los filtros prensa, hornos, generadores de

¡ones al pr¡ncipio que sienta ella misma en lo
de la part¡da 84.19:

o esfufas de germinación (partida 84.36)
rcría (partida 84.37).
4.38),

de hilados, tejidos o manufacturas de

una operac¡ón mecánica, en los cuales el
necesario, só/o desempeñe una función

84.52)
en sobres o cerrarlos y las

¡mpr¡mir por chorro de t¡nta que se clasifican

aplica, bien entend¡do, únicamente a las
de máquinas suscepflb/es de realizar dos o
la Nota 3 de la Seccidn XVI y las unidades

Consideraciones Generales de la Sección, apart

partidas de las que ninguna figuia entre las
a Ia rama de la industria o al uso oara el

na ex¡ste, o s¡ no es posrble determ¡nar la
utilizables indistintamente en var¡as
de ojetes, que se emplean tanto en la

en la partida 84.79.
O QUE TRABAJEN

TRATAM I ENTO O PROCESAMI ENTO
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DE DATOS Y REALICEN UNA FUNCION PROPIA
(Nota 5 E) del Capítulo)

De acuerdo con las drsposrbiones preyistas en la Nota 5 E) del Capítulo 84, conviene observar los principios
de clasificación siguientes, en el caso de una máquina que lleve incorporada o que trabaje con una máquina
automática para tratamiento o procesamiento de datos y realice una función propia:
l) lJna máquina que lleve incorporada una máquina para tratam¡ento o procesam¡ento de datos y que 

.

realice una función propia distinta de la del tratamiento o procesamiento de datos se c/asiflca en Ia partida
correspondiente a la función que realiza o en su defecto en una partida residüdl, péro no en' la partida 84.71.

2) Las máquinas,gue se presenten con una máquina automática para tratamiento o procesam¡ento de dafos
y que se destinen a trabajar con esfa última para ejercer una función propia, d¡stinta del tratamiento de
información, se clasifican como sigue:
la máquina automática para tratam¡ento o procesamiento de dafos se clasificará separadamente en la
partida 84.71 y las demás máquinas deberán clasificarse en la partida correspondiente a la función a la que
esfán destmadas, a menos que en virtud de la Nota 4 de la Sección XVI o de la Nota 3 del Capítulo 90, el
conjunto se clasifique en otra partida del Capítulo 84, del Capítulo 85 o del Capítulo 90."

2.1 Tabletas electrónicas.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "tabletas electrónicas", con el título de la partida
84.71. "Máquínas automáticas para tratamiento o procesamiento de datos y sus un¡dades; lectores
magnéticos u ópticos, máquinas para registro de dafos sobre soporte en forma codificada y
máquinas para tratam¡ento o procesamiento de esfos datos, no expresados ni comprendidos en
otra parte.", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa

Partida 84.7t

Máguinas automáticas para tratamiento o procesam¡ento de datos
y sus unidades; lectores magnéticos u ópticos, máguinas para
registro de datos sobre soporte en forma codificada y máquinas
para tratamiento o procesamiento de esfos datos, no expresados
ni comprendidos en otra parte.

Subpartida 8471.30.

- Máquinas automáticas para tratamiento o procesam¡ento de
datos, portátiles, de peso inferior'o igual a lO kg, que estén
constituidas, al menos, por una unidad central de proceso, un
teclado v un visualizador. , r

Fracción 847t.30.O1

Máquinas automát¡cas para tratamiento o procesamiento de
datos, portátiles, de peso inferior o igual a lO kg, que estén
const¡tuidas, al menos, por una unidad central de proceso, un
teclado v un visualizador.

Con base en la Regla Complementaria 3! de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se c¡ta Nota
Explicativa de la partida 84.71. aplicable a la mercancia en cuestión con.texto:

\
;. \ pásina t9 de 84
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"t.- MAauNAs
O PROCE

El tratamiento o procesa¡n¡enta,de dafos consrs
procesos lógicos preestablecidos para uno o varios
Las máqu¡nas aufornáfical para tratamiento o
proporcionar mediante operaciones lógicas ligadas
(programa), informaciones directamente utiliz
casos, como datos para otras operaciones de trat
Esta partida comprende estas máquinas
mod¡ficarse según los trabajos que hay que
automáticamente, es decir, sin ninguna
Ut i I iza n ese n c i a I m e n te seña1es .e lect ró n i ca s, p e ro
hidráulicas, ópt¡cas, etc. Algunas incluso combinan
Se presenfa¿ bien en forma de blooues unitarios
fodos /os elementas necesários para el tratam¡ento
o.s/Sternas campuestos de un número variable de
Esta part¡da comprende también las unid
anter¡ormente, si se presenfan aisladamente.
Sin embargo, no se clasifican en esta partida las
ñáqu¡na automát¡ca para tratamiento o procesami
realicen una función ,ppp!?.. Estas máquinas,
correspond¡enfe a esta función o, en su defec
Consideraciones Generales de esfe Capítulo)..A.- MAAUNAS

o
Las máquinas automáticas para tratam¡ento o
simultáneamenfe /as condiciones citadas en la
l) Almacenar el programa o los programas
¡nmediatamenfe necesarios para la ejecución de ese
2) Ser libremente programadas de acuerdo con /as
3) Realizar cálculos aritmé:tióós eipecificados por el
4) Ejecutar, sin intervención humana, un programa
lógica, modificar la ejecución durante el
Así las máquinas que sólo funcionan con
mod¡f¡carse por el usuario, se excluyen, aunque el
füos.
Estas máquínas, disponen de capacidad de
camb¡arse según el trabajo que efectúen.
Las máquinas para tratamiento o procesam¡ento
codificada. Un código cons/ste en un conjunto fi
seis impulsos de la Organización lnternacional de
Normalmente, /os datos se. introducen
por lectura d¡recta de documentos originales, etc.
teclados, o proporcionarse directamente a través de
¿os da¿os introducidos se convierten por las uni
máqu¡na, y guardadas en las unidades de
Parte de /os da¿os y del programa o
almacenam¡ento auxiliares, como las oue utilizan
máquinas para tratam¡eftto,o procesamiento de
d¡rectamente accesible para la ejecución de un
suficiente para almacenar esas partes del
¡nmed¡atamenfe necesarios para la ejecución del

.t\

,*,rtry-
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TICAS PARA TRATAMIENTO
DE DATOS Y SUS UNIDADES
en manejar dafos de cualquier c/ase de

determinados.
procesam¡ento de datos son máouinas

a otras, que se suceden en un orden
o susceptibles de servir ellas mismas, en det

de información.
/as secuenc¡bs /<5gr'cas de las operaciones
ar y en las que las operaciones se pueden

del operador durante todo el transcurso del
¡gualmente emplear otras tecnologlas:

de estas tecnologías.
reúnen en una misma envuelta (gabinete,

procesam¡ento de datos, o bien en forma de
d¡st¡ntas.

const¡tut¡vas de los s/sfernas automáticos

¡nstrumentas y aparatos que una
de dafos o que trabajen en relación con tal vy aparatos se clasifican en la

en una part¡da residual (véase el apartado E

TICAS PARA TRATAMIENTO
DE DATOS

de datos de la presente partida, deben
A) de esfe Capítulo. Es decir, deben ser capaces

tratam¡ento o proceso y, por lo menos, los
oe esos programas,

del usuario;

tratam¡ento o proceso en el que puedan, por

füos, por ejemplo, programas que no
pueda escager entre yarios de esfos

y de unos programas almacenados oue

datos de esfe f/po tratan o procesan datos en
de caracferes (código binario, código est

ión (lSO), etc.).
e mediante soporfes tales como cintas

¡ntroduc¡rse tamb¡én manualmente por
instrumentos (por ejemplo, de medida)

de entrada en seña/es que pueden ser utilizadas

pueden guardarse temporalmente en
magnéticos, cintas magnét¡cas, etc. pero

datos deben tener una memoria principat
determinado y cuya capacidad sea por lo

de tratam¡ento o proceso y de traducción y tos
to o proceso en curso.

/as

,o
de

de
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Las máquinas automáticas para tratam¡ento o procesamiento de datos pueden comprender en la misma
envoltura, la unidad central de proceso, una unidad de entrada (por ejemplo, un teclado o un escáner) y una
unidad de salida (por ejemplo, una unidad de visualización), o pueden consistir en varias unidades separadas
¡nterconectadas, En el últ¡mo caso, las unidades forman un "s¡stema" cuando comprende, por lo menos, la
unidad central de proceso, una unidad de entrada y una unidad de salida (véase la Nota I de subpartida de
este Capítulo). La interconexión puede hacerse a través de cables o de,for¡na inalámbrica.
LJn sistema automát¡co completo para tratamiento o procesamiento de dafos debe comprender, al menos.'
l) lJna unidad central de proceso que generalmente incorpora la memoria principal, los elementos
aritméticos y lógicos y los elementos de control; en algunos casos, s¡n embargo, esfos e/ementos pueden
estar en la forma de unidades separadas.
2) Una unidad de entrada que recibe datos y los convierte en seña/es que pueden ser frafadas o procesadas
por la máquina.
3) lJna unidad de salida que conv¡erte /as seña/es proporcionadas por la máquina en una forma inteligible
(textos impresos, gráficos, presentaciones, efc.) o en dafos codificados para otros usos (tratam¡ento o
p rocesa m ¡ento, control, etc.).
Dos de estas unidades (por ejemplo, unidades de entrada y de salida) pueden combinarse en una sola unidad.
Las Máquinas automáticas para tratam¡ento o procesam¡ento de datos que se presenten en forma de
s/sfemas euedan clasificadas en esfa partida, aun cuando una o más de sus unidades pudieran clas¡f¡carse en

alguna otra parte de la nomenclatura cuando se presenfen separadamente (véase el apartado B siguiente
U n id ades presenfadas a i slada me nte).
Esfos s/bfernas pueden incluir unidades de entrada o salida remotas en forma de terminales de datos.
Esfos s/stemas también pueden incluir unidades periféricas, d/sfinfas de.las de entrada o salida, para
aumentar la capacidad del sistema, por ejemplo, ampliando una o más de las funciones de /a unidad central
(véase el apartado B s¡guiente). Se rnserfan estas unrdades entre las Qg e¡t!¡g(a,o de salida (al comienzo y
final del sisterna) aunque las unidades de adaptación y de conversión (adaptadores de canales y
convertidores de seña/e9 pueden conecfarse a yeces, anfes de la unidad de entrada o después de la unidad
de salida.
Las máquinas automáticas y /os srbfernas para tratamiento o procesamiento de datos t¡enen numerosas
aplicaciones pr¡nc¡palmente en la industria, el comercio, la investigación c¡entíf¡ca o las administrac¡ones
pública o privada. (Véase el apartado E de la Nota Explicativa de las Consideraciones Generales de esfe
Capítulo respecto a la clasificación de máquinas que incorporan o trabajan con una máquina automát¡ca para
tratam¡ento o procesamiento de datos y realizan una función propia (Nota 5 E) de este Capítulo))

8.. UNI DADES PRESENTADAS AISLADAMENTE
De conformidad con lo estabtecido en /a Nofas 5 D) y 5 F) de esfe Capíiulci,'éáta bartida también comprende
las unidades constitutivas de s/sfemas automáticos para tratam¡ento o procesamiento de datos presentados
aisladamente. Estas pueden presentarse en forma de unidades con su propia envolvente o como unidades sin
envolvente diseñadas para ¡nsertarse en una máquina (por ejemplo, en la tarjeta principal de la unidad central
de proceso). Las unidades constitut¡vas están definidas en el apartado A anterior y en los párrafos srgtuienfes,
como partes de un sistema completo.
un aparato só/o se clasificará en esta partida como una unidad de un sistema automático de tratamiento o
procesamiento de dafos s,i
a) Realiza una función de tratam¡ento o procesamiento de datos;
b) Reúne /as srguienfes condiciones esfrbu/adas en la Nota 5 C) de este'CapftuÍo. '

i) es del tipo de los utilizados exclusiva o principalmente en un sistema automático de tratam¡ento o
procesamiento de datos
ii) puede conectarse a la máquina automática para el tratamiento o procesamiento de datos, bien de forma
directa, o bien a través de otra u otras un¡dades, y
iii) Es capaz de recibir o entregar datos en una forma (códigos o seña/es) que pueda ser utilizada por el
srsfema.
c) no está excluido por lo dispuesto en /as N.otas 5 D) y 5 F) de esfe mismo Capítulo.
De acuerdo con la Nota 5 C) de este Capitulo, los teclados, drsposffivos de entrada por coordenadas x-y y las

unidades de almacenamiento de datos por disco que cumplan las condiciones,esfab/ecrdas en los apartados
b) ¡¡) y b) iii) anteriores, se clasificarán siempre como unidades de sisfemas de tratamiento o procesam¡ento
de datos.

Página 2l de 84
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Si la unidad realiza una función específica dist¡nta
según la partida que corresponda a tal función,
Capitulo). Si un aparato no reúne las condiciones
función de tratam¡ento o procesamiento de
apl¡cación de Regla General número /, y si es
Además, no se consideran,.del ,tipo utilizado
tratam¡ento o procesam¡ento de datos, aparatos t
se han añadido d¡spos¡t¡voi @or ejemplo,
una máquina automática para tratamiento o
prop¡a part¡da.
Aparte de las unidades centrales de proceso y de
ejemplos de otras unidades:
l. Las unidades suplementarias de
tarjetas magnéticas, de drscos magnéticos u
de cmtas y dg discos dpfrcpS (A yeces denomi
comprende dispositivos suplementar¡os de
especffico) que se instalan dentro o fuera de
dafos. Esfas unidades se púeden presentar en
2. Las unidades desfinadas a aumentar la
unidades aritméticas de punto flotante).
3. Las unidades de control y adaptación, tales
con otras máquinas para tratamienta o
excluyen las unidades de control y adaptación
como redes de area local (LAN) o,extendida (WAN)
4. Las unidades de converción de señales, qu
comprensible por una máquina para tratam¡enta
convierten /as seña/es tratddas o procesadas en
5. Los dispositivos de entrada por
relat¡vos a poslciones en una máqu¡na automát¡
dispositivos incluyen el ratón, el lápiz óptico, la
la pantalla táctil. Su caracterist¡ca común es aue la
una indicación relativa a la posición o un punto fij
cursor sobre Ia pantalla de la unidad de
movi m ¡ento de;l cursor:de'l-téélado.
Esta categorfa también comprende /as fablefas
Y, que perm¡ten recoger y'reconocer las
Esfos aparafos se componen generalmente de un
láp¡z para hacer dibujos y una lente unida a un
También se incluyen los d¡b¡tal¡zadores con funcit
mientras que las fablefas gráficas se utilizan para
aplicación en el menú y para el control de objetos
para recager dibujos que sólo están en papel. Los
cualquier forma, siempre y cuando sean lo
mano y desplazarlos sobre la zona sensible (acti
común.

II. LECTORES MA
MAQUINAS PARA RE

SOPORTE EN FORMA C
TRATAMIENTO O

NO EXPRESADAS NI
Este grupo comprende un conjunto de máquinas de
o electrónico,, generalnente" aomplementarias unas
conjuntos mecanográficos para la elaboración de
trabajos. Están comprendidos aqui los /ectores
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tratam¡ento o procesamienfo de dafos, se
una partida residual (véase la Nota S E) del

en la Nota 5 C) de este Capitulo, o no
se clasificará de acuerdo a sus
en combinación con la Regla General número 3

o pr¡ncipalmente en los srste¡¡as automét
como los ¡nstrumentos de medida o control a

de seña/es) que perm¡ten conectarlos
¡ento de dafos. Esfos aparatos se clasifican

unidades de entrada o de salida, se pueden c¡tar

exfernas a la unidad central de
los autocargadores y los módulos de

"opt¡cal disk jukeboxes"), etc.). Este grupo t
de dafos (unidades de memoria con

automáticas para tratamienta o
/ectores de discos o de cintas.

de proceso de la unidad central (por

Ias que realizan la interconexión de la unidad
de dafos (por ejemplo, puertos USB). Sr?

comunicación en una red, alámbrica o i,

85.t7).
perm¡ten que, a la entrada, una señal
procesam¡ento de datos, mientras que a la
utilizables por el med¡o externo.

x-y, que son unidades que permiten introducir
para el tratam¡ento o procesamiento de datos.

de control (ioystick), la bola de control (track
troducción de datos consrste e¿ o se interpreta,
Se utilizan generalmente para controlar la

como alternat¡va-o complemento de las

que son dispositivos de entrada por
de una curva, o de cualquier otra figura

rectangular con la superficie sensible, un
que perm¡te introduc¡r los datos.

sim¡lares a /as de /as fabletas gráficas, Sin

para
que

?fe a
nsu

una
por

una
an

qse
fales

del
de

x-

gráficos y dibujos originales, para la selección
pantalla, los digitalizadores generalmente se

de puntero de los digitalizadores pueden
pequeños como para poder sostenerlos

del dig¡tal¡zador. El cursor de cruz es la

U OPTICOS,
TRO DE DATOS SOARE

Y MAQUINAS PARA
DE DICHA INFORMACION

EN OTRA PARTE
gue muchas son de funcionamiento
otras y que se utilizan frecuentemente en

la realización de operaciones confables u
u ópt¡cos, las máquinas que reg¡stran datos

'n Ia
más

de 84
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soporte en forma codificada y las que tratan esta información, decodifican los resultados y los presentan en
forma legible
Este grupo comprende las máquinas que no están expresadas ni comprendidas en otra parte; se
A. - LECTORES MAGNETICOS U OPTICOS
Los /ecfores magnéticos u ópticos son aparafos que leen /os caracfereii geieiátmente en iorma apropiada y
los transforman en señales eléctricas d¡rectamente utilizables por las máquinas para grabar sobre soporte o
para tratam¡ento de información en forma codificada.
1) Lectores magnéticos. En esfe tipo de aparatos, los caracteres, impresos con una tinta especial magnét¡ca,
se transforman después de magnet¡zarlos en impulsos eléctricos en una cabeza de lectura magnética. A
continuación se identifican por comparación con /os dafos reg¡strados en las memorias del aparato, o b¡en,
con referencia a un código numérico generalmente binario.
2) Lectores ópticos. Este tipo de lectores no exige, como e! precedente) e! uso de tinta espec¡al. Los
caracteres los leen d¡rectamente una serie de célutas fotoeléctricas y los traducen a un código binario. Esté
grupo también incluye a /os /ecfo/'es de código de barras. Estas máquiniAs generclmente emplean dispositivos
semiconductores fotosens/bles (por ejemplo, d¡odos láser), y se utilizan conjuntamente con una máquina
automát¡ca para tratam¡ento o procesamiento de datos como unidades de entrada, o con otras máquinas,
por ejemplo, cajas reg¡stradoras. Están concebidos para usarse manualmente, para colocarlos en una mesa o
para füarlos a una máquina.
¿os /ectores descnfos anter¡ormente só/o se clasifican aqul si se presenfan aisladamente. Asociados a otras
máquinas, tales como máquinas para registro sobre soporte en forma codificada o para tratam¡ento de
informaciones codificadas, siguen el régimen de ésas máquinas siempre gue se presenten al mismo tiempo.
B. - MÁAWNAS PARA REG/STRO DE DATOS SOBRE SOPORTE
ENFORMACODIFICADA ' "". -. ,I

Entre las máquinas de esfe grupo, se pueden citar:
l) Las máquinas para transferir /os dafos codificados de un soporte a otro. Estas máquinas pueden
transferir información codificada de un tipo de soporte a otro diferente o transferirla a otro soporte del
m¡smo t¡po. Esta última categoría comprende las reproductoras o multiplicadoras que se utilizan para
reproducir todos o parte de /os dafos de una c¡nta maestra o disco magnético u óptico (por eiemplo, DVD,
CD-ROM) en una nueva cinta, disco.
2) Las máquinas para introducir programas füos en circuitos integrados'(Programadores). Este t¡po de
máquinas t¡ene por objeto transferir en forma codificada a los circuitos integrados que se han de programar,
las informaciones contenidas en la memoria interna del programador. Las 'pragramadores impr¡men por
'fusión' la información sobre uno o varios circuitos ¡ntegrados según diversas fécnicas apropiadas a /os frpos
de circuitos integrados programables que se utilicen.
Algunos programadores presenfan una caracteristica suplementaria que permite al usuario verificar por
simulación el resultado de la programación antes de registrar materialmente el programa en el c¡rcu¡to
integrado.
PARTES Y ACCESORIOS
Salvo lo dr'spuesfo con carácter general respecfo a la clasificación de partes (véanse las Consideraciones
Generales de la Sección XVI), las partes y accesorios de las máquinas de esta partida se clasif¡can en la
partida 84.73.

2.1 Tabletas electrón¡cas.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

Ubicada la mercancía en la partida 84.71,la Regla General 6, también cpntenida en la fracción l,' del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y'dó Exportación, dispone que "¿A

clasificación de mercancias en las suboartidas de una misma partida está determinada legalmente por
los textos de estas subpartidas lt de las Notas de las suboartidas así como mutatis mutandis. por las

',h
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contrario". Tomando en consideración que se tr
en la subpartida de ler. nivel con texto:

8471.30. - |'Máquinas automáticas para
de peso inferior o igual a
unidad central de proceso,

2.1 Ta

*i
- Clasificaci

' Nivel

Siguiendo con la determinación de la fracción a
d), contenidas en la f racción ll del art
respectivamente, que "

rtr'

código de las subpartidas un séptimo y octa
reservando para el 99 para la clasificación
específ icas.

Derivado de lo anterior, se determina oue
electrónicas", es la:

8471.3O.O1 "Máquinas automáticas para
de peso inferior o igual a
unidad central de proceso,

3.

3.1 Teléfonos celulares.
3.2 Displeys para teléfonos celulares.

- Clasificaci
Nivel

.i."rb
\,
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ncelaria, las Reglas Complementarias 1

lo 2 del multicitado ordenamiento
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ubicación

portátiles,
por una

2e, inciso
tablecen

que las fracciones se identificarán adi onando al
dígito, las cuales estarán ordenadas 01 al 98,
la mercancía que no se cubre en la rraccrones

f racción arancelaria aplicable a "tabletas

tratamiento o procesamiento de da portátiles,
kg, que estén constituidas, al
teclado y un visualizador"

Arancelaria -
apítulo
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La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que "Los fi'fluloS dé /as.SecClbn
o Subcapítulos sólo tienen un valor indicativo. ya aue la clasificación está determinada leqalmente por
los textos de las partidas )t de las Notas de Sección o de Capítulo v. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas v Notas. de acuerdo con las Reqlas siquientes". Considerando que las mercancias a

clasificar se tratan de "máquinas y aparatos emisores. reproductores de sonido e imaqen", el título
del Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus pa.rtes; aparatos de grabación o
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión,
y las partes y accesorios de estos aparatos" de la Tarifa de la Ley .de,los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado Capítulo.

Se cita codificación de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
con texto:

Capftulo 85

Máquinas, aparatos y material eléctrico, y sus parfes,'
aparatos de grabación o reproducción de sonido,

aparatos de grabación o ieproducción de imagen y
sonido en televisión, y las partes y accesozbs de estos

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se citan las
Consideraciones Generales de la Tarifa de los lmpuestos Generales de lmportación y Exportación del
Capítulo 85:

" CO N S I D E RACIONFS G EN E RALES
A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO

Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, así como sus parfes, con excepción:
a) de las máquinas y aparatos de la naturaleza de los comprendidos en el Capítulo 84, que permanecen' clasificados en é1, aunque sean eléctricos (yéanse las Consideraciones Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general le la Sección XVI (véanse las
Consideraciones Generales de dicha Secclón).
Contrar¡amenfe a /as reglas prev¡stas para el Capitulo 84, los artículos de la naturaleza de los comprend¡dos
en este Capitulo, permanecen clasificados aquí aunque sean de pióaú'éto'i éerámicos o de vidrio, con
excepción de las ampollas y envolturas tubulares de vidrio de la partida 7O.ll.
Este Capítulo comprende:
1) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de electricidad, tales como
los generadores, transformadores, efc. (partidas 85.01 a 85.04), las pilas (partida 85.06) y los acumuladores
(partida 85.07).
2) Determinados aparafos electromecánicos de uso doméstico (partida 85.09), así como las afeitadoras,
máquinas de cortar el pelo o esquilar y aparatos de depilar (part¡da 85.10).
3) Las máquinas y aparatos cuyo funcionam¡ento se base en las propiedades o eFecfos de la electricidad -
efecfos electromagnéticos, propiedades calorificas, etc.-, tales como /oS aÉ'á¡átoS de las partidas 85.05, 85.11

a 85. t8, 85.25 a 85.31 y 85.43.
4) Los aparatos de grabación o reproducción de sonido; los aparatos de grabación y/o reproducción de
imágenes y sonido; las partes y accesorios para esfos aparatos (partidas 85.19 a 85.22).

& GOBIERN,IO DI LA
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5) Los soportes para grabación de sonido o de
imágenes y sonido, con exclusión de las películas
6) Los artículos eléctricos que se utilizan, en
montaje de aparatos más complejo,s como
por ejemplo, de los condensadores (partida 85,32),
(partidas 85.35 u 85.36), las lámparas y tubos
válvulas electrón¡cos, etc. (part¡da 85.40), los di
(part¡da 85.41), las escobillas, electrados y demás
7) Determinados artículos utilizados en instalaci
ars/anfes, tales como los alambres ars/ados y sus
las piezas a¡slantes y los tubos metálicos aislados i.

Además, este Capítulo coinprende los imanes,
sujeción de imán permanente (partida 8S.OS).
Se observará, especialmente en relación con los
aparatos (hornos industriales, calentadores de
doméstico, efc.) se clasifican en las partidas 85.14 v
Hay que observar que c¡ertos módulos de
de una línea de conexiones) y DIMMs (módulos
deben de sei considérádéi'co;ino productos
clasifican por aplicación de la Nota 2 de la Seccron
a) los módulos reconocibles como destinados
tratam¡ento o procesamiento de datos se clasifican
b) los módulos reconocibles como destinados
var¡as máqu¡nas de /a m¡sma part¡da se clasifican
c) cuando no se pueda determinar el destino orinci,
Los demás aparatos que se calienten eléctri,
Capítulo 84, así ocurre, por ejemplo, con los
sobrecalentada (partida'84:02),' los acondici<
tostar y demás aparatos de uso industrial de la
(partida 84.20) las incubadoras y criadoras para
fuego la madera, el corcho, el cuero, etc. (partida
bebés de la partida 90.18.

ó.
En relación con las Reglas Generales sobre la
Generales de la Sección XVl.
Las parfes no eléctricas de las máquinas o aparafo.s
1') Las que constituyan artículos,.comprendidos en
Capítulo. Tal es el caso, por ejemplo, de las
de grifería (partida 84.81), de los rodamientos de
órganos de transmisión de la partida 84.83, etc.
2o) Las demás partes no eléctricas identificables
o aparatos eléctricos, etc., de este Capítulo siguen
llegado e/ casq se c/asfican en las partidas BS.OJ,
3') Las partes no eléctricas que no cumplan las c

3.1 Teléfonos celulares.
3.2 Displeys para teléfonos celulares.

Clasificaci
Nive

Pági
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fenómenos (incluidos /os soporfes para grabac
del Capitulo 37) (partida 85.23).

no individualmente, sino en instalaciones o
que real¡zan una función determinada: es

co n m u tad o res, co rtac ¡ rc u ¡tos, ca/'as de efc.
alumbrado, etc. (partida 85.39), las lámparas, vt frans/stores y dispositivos semiconductores si,
facfos de carbón (partida 85.45), etc.

o aparatos eléctricos por sus propiedades
s (part¡da 85.44), /os ars/adores (partida

(partida 85.47).
no estén todavía ¡mantados y los

'atos electrotérmicos, que sólo algunos de
aparatos para la calefacción de locales, aparatos

16.

electrónicos (por ejemplo, SIMMs (módulos de

de

el

memor¡a de dos lineas de conexiones)), los
la partida 85.23 y no t¡enen una función

no

, de la forma siguiente,
o principalmente a máqu¡nas para

la partida 84.73 como parfes de esas máquinas,
o pr¡nc¡palmente a otras máeuinas oa

partes de esas máguinas o grupos de máquinas,
los módulos se clasifican en la partida 85.48.

se clasifican en otros Capítulos y prit
de vapor y las calderas denominadas

de aire (partida 84.15), los aparatos para
84J9, las calandrias y laminadores y sus

av¡cultura (partida 84.36), los aparatos para a
.79), los aparatos de diatermia y las incubador para

ación de partes, hay que remitirse a /as Cons

este Capitulo se clasifican como sigue:
cualqu¡er partida del Capítulo 84 se clasifican
y ventiladores (partidas 84.13 u 84J4), de los

(partida 84.82), de los árboles, engranajes y

desfmadas exclusiva o principalmente a /as
régimen de los articulos a /os oue esfán

85.29 u 85.38.
anter¡ores se clasifican en la partida 84.87.

Arancelaria -
partida

C.p. 08500, T. 57014746,Cn8;dde tvtexi:o



w GOBIIRNO DE LA
TTUDAD SE MÉXICO

$gCTEETAKIA OE ANMIh¡¡$TRACIOhI Y FÍNANZA$
DE LA CIUNAO NH MEXICO
TH$CIRTRiA NE LA CIUDAD DE
CCICIRDIh¡ACIÓN EJÉCUTIVA
COMHRCI0 HXTERIOR;"

MÉXICO
DE VERIFICACIÓN DT

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAO90O284 /18

No. de Oficio: SAF,/TCDMX/ CEV CE / OO43/2O19

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "teléfonos celulares y displeys para teléfonos
celulares", con el título de la partida 85.17. "Teléfonos, incluidos" Ioi ieléfonos celulares y los de
otras redes inalámbricas,'/os demás aparatos de transmísión o recepción de voz, imagen u otros
datos, incluidos los de comunicación en red con o sin cable (fales como redes locales (LAN) o
extendidas (WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o recepción de las partidas 84.43,
85.25, 85.27 u 85.28.", esta partida comprende la mercancía objeto de este Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de'Ex'portación tenemos de forma
ilustrativa

Partida 8517

Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y los de otras redes
inalámbricas; los demás aparatos de transm¡sión o recepción
de voz, imagen u otros datos, incluidos los de comunicación
en red con o sin cable (tales como redes locales (LAN) o
extendidas (WAN)), distintos de los aparatos de transmisión o
recepción de las partidas 84.43, 85.25,,85.27 u 85.28.

Subpartida
Teléfonos, incluidos los teléfonos celulares y /os de ofras redes
inalámbricas:

Subpartida 8st7.t2 --Teléfonos celulares y los de otras redes inalámbricas.

Fracción 8517.12.99 Los demás.

Subpartida 8517.70. - Partes.

Fracción 85t7.70.99 Los demás.

Con base en la Regla Complementaria 3e de la fracción ll del artículo 2-de la anteriormente c¡tada Ley,
que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita Nota
Explicativa de la partida 85.17. aplicable a la mercancía en cuestión con texto:

"Este grupo comprende:
A) Los teléfonos de usuario.
Los teléfonos de usuario son aparatos de comunicación que conv¡erten la voz en seña/es para su transmisión
a otro dispositivo. Al recibir la señal, los teléfonos de usuario convierten de nuevo la señal en vo2,
Comprenden:
l) El transmisor que es un simple micrófono y que transforma las vibraciones acústicas en una corr¡ente
modulada.
2) Los receptores (auriculares, incluidos /os de casco) que tienen la misión de reconvertir la corriente
modulada en vibraciones acú.rt/cas. En la mayor parte de /os casos, el transmisor y el receptor están
combinados en una sola pieza moldeada llamada microteléfono. En otros casos, e/ transmisor y el receptor
son una combinación de auricular y micrófono, diseñado para que el usuario se lo ponga en la cabeza.
3) El circuito antiefecto local, que evita que el sonido que llega al transmisor se reproduzca en el receptor
del mismo m icroteléfono
4) El timbre que es un simple emisor de sonidos o un zumbador eléctriao para.avisar al usuario de la llamada.
Puede tratarse de un sonido producido electrónica o mecánicamente. Algunos teléfonos de usuarios tienen
una señal luminosa que se activa a la vez que el timbre para avisar visualmente de la llegada de la llamada,
5) El conmutador-interruptor, que interrumpe o restablece la corriente de la red. Se acciona generalmente
al colgar o descolgar el microteléfono.
6) El dispositivo selector para marcar (por ejemplo, disco o teclado) que permite al que llama comunicarse

\ con otro usuario. El selector puede ser del tipo teclas para pulsar (tonos) o del tipo disco giratorio (pulsos).

- \ ñ¡^:^^.7 r^ ó,

#rX1. 
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Si se presenfan aisladangnfg, lqg micrófonos y (estén o no juntos como
a/fayoces se c/asffi'can en la partida 85-18, mientras
Los teléfonos de usuario pueden incorporar o llevar:

/os firnbres se clasifican en la part¡da 85.31
memoria para guardar números de teléfono y

la llamada; un dispositivo para visualizar el número el número de la persona que llama, la
hora de la llamada, y su duración; un altavoz y un
el microteléfono; dispositivos automát¡cos para
grabar /os mensaTes que llegan y poder escuchar
en espera m¡entras se esfab/ece comunicación c

ad¡c¡onal que permitan la comunicación
a las llamadas, transm¡tir un mensaje gr,

rnensaTes grabados; dispositivos para mantener
algu¡en en otro teléfono. Los teléfonos de

¡ncarporan esfos drsposif ivos también tienen teclas posibilitan su usq como por ejemplo un
que perm¡te usar el teléfono,sin descolgar el Muchos de esfos d¡sposit¡vos funcionan
un m¡croprocesador o circu¡tos digitales integrados,
Esta part¡da comprende todos /os teléfonos de incluidos:
l') Los teléfonos de usuario de auricular comb¡nada con micrófono, que consfan
microteléfono can una batería eue alimenta el tr de radiofrecuencia y un
marcar, un ¡nterruptor y una base de radiofrecuencr'as conecfada oor cable a
telefónica (algunos teléfonos de usuario de inalámbricos pueden no tener un mi'
t¡enen una combinación de auricular v que está conectado a un

yb
usar

Iínea
que

tptor

?un
para
t red
pero
rde

#"\$
\

conmutador (conectadá ibi éablé a la red así camo un microteléfono, presentados juntos.
B) Teléfonos para redes celulares o para otras ¡nalámbricas.
Este grupo comprende teléfonos para ser
em¡ten ondas de radio que son recibidas y
Comprenden, entre otros:

en cualqu¡er red inalámbrica. Tales teléfanos
por ejemplo, med¡ante estaciones base o

l) Los teléfonos celulares o teléfonos móviles.
2) Los teléfonos safe/ifales,
II ,- LOS DEMAS APARATOS DE TRANSMISION O DE VOZ, IMAGEN U OTROS DATOS,

INCLUIDOS LOS DE COMUNICACION EN RED CON SIN CABLE (TALES COMO REDES LOCALES (A
EXTENDIDAS (WAN))
A) Estaciones base.
Los frbos más comunes de estaciones base son para redes celulares, que reciben y transñiten
de radio a y de teléfonos celulares o a otras redes Cada estación base cubre un área
(una célula). Si el usuario se mueve de una célula otra m¡entras efectúa una llamada, ésfa se
automáticamente de una célula a la otra sin
B) Los interfonos.
Fsfos aparafos consisfen normalmente en un
micrófono y teclas. Estos sisternas sue/en estar
apartamentos. Con esfps s/st.ernas, /os yrsltanfes
C) Los videófonos.

>no y un pequeño teclado o en un altav
a la entrada de los edif¡c¡os donde existen

llamar y hablar apretando el botón apropiado.

Los videófonos para edificios son, en general, una de un teléfono de usuario, una
televisión y un receptor de televisión (transmis¡ón cable).
D) Aparatos para comunicación telegráfica a las máquinas de facsimilado de la partida
Se frata esencialmente de aparatos gue tr, los caracteres, gráficos, imágenes u otros fos

/osprev¡amente convertidos en impulsos eléctricos y que, a la llegada, recogen esfos
conv¡erten en seña/es eléctr¡cas convencionales o indicaciones que representan los caracferes,
imágenes u atros datos, o bien directamente, en de caracteres, gráficos, imágenes u ofros dafos.
De e.stos apar?tos, los principales pueden agruparse stgue:
l) Aparatos para enviar /os mensaT'es, tales como transm¡sores de teclado y los aparatos de tr
automát¡ca (ejemplo, teletipo o transmisores de ).
2) Aparatos para recibir mensajes (por ejemplo, recepfores de telet¡po), en algunos casos e/
el transmisor están combinados en un solo aoarato
3) Aparatos especiales para telefotografía. El fotográfico auxiliar utilizado con esfos
ejemplo, para el revelado de las pruebas, se c/as/Fba el Capítulo 9O.
E) Aparatos de Conmutación telefónica o Tt
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l) Aparatos de conmutación automática.
Fstos aparafoq de /os que ex¡sten numerosos tipos, tienen como característica principal poder esfaó/ecer
automáticamente la conexión entre usuar¡os por medio de seña/es codificadas. ¿os aparafos de conmutación
automát¡ca pueden funcionar por conmutación de c¡rcu¡tos, mensaT'es o paquetes, utilizando
m¡croprocesadores para conectar a los usuarios por medios electrónicos. Muchos aparatos de conmutac¡ón
automática incorporan convertidores analógico-digitales, convertidores digital-analógicos, dispositivos de
compresión-descompresión de datos (códecs), módems, multiplexores,, máquinas automáticas para
tratam¡ento o procesamiento de datos y otros dispositivos que permíten la transmisión simultánea en la red
de seña/es analógicas y digitales, y que hacen posible la transmisión integral, de palabras u otros sonidos,
caracteres, imágenes u otros datos.
Algunos tipos de aparatos de conmutación automática están const¡tu¡dos esencialmente por selectores que
buscan la línea correspondiente al número marcado y establecen la conexión. Se accionan automát¡camente,
ya sea directamente por los impulsos procedentes del aparato que llama, o bien, por intermedio de otros
ó rg a n os I I a m ad os reg i st radores.
Los diferentes se/ecfores (presele'ctores, se/ecfores intermedios, se/ecfores term¡nales o conectores) y,
llegado e/ casq los registradores, suelen estar ensamblados en sen'es y en grupos del mismo tipo en chasis,
llamados secciones de bastidor, gue se colocan en las centrales, en esfanfes metálicos, llamados bastidores
de grupo. Pero en las ¡nstalac¡ones rnenos importantes, sobre todo, pqeden estar montados en un bastidor
común ltamado central automática.
¿os aparafos de conmutación automática también pueden incorporar funciones tales como: marcación
abreviada, llamada en espera, seguimiento de llamada, multiconferencia, correo de voz, efc. Esfas funciones
son accesrb/es desde el teléfono del usuario a través de la red telefónica.
Los aparatos de conmutac¡ón automát¡ca se usan en /as redes públicas o privadas que utilizan una central
automática que está conectada a la red pública. Los aparatos de conmutación automática también pueden
estar equipados con conso/as similares a las de |os teléfonos de usuario, necesar¡bs para cuando se requiere
la intervención de un operador.
2) Aparatos de conmutación no automática.
Consisfen exter¡ormente en un bastidor en el que están generalmente unidoítois diferentes dispositivos de
conmutación manual. Precisan la intervención de un operador que conecta manualmente cada llamada
recibida en la centralita. Se componen de avisadores de llamada o de final que alertan al operador cuando se
pide una comunicación o la conversación se ha terminado; aparatos de operador (a veces montados
espec¡almente); dispositivos de conmutación (tomas de corriente "hembra" o enchufes dispuestos en un
cuadro y tomas de corr¡ente "mache" o clavijas conecfadas a cables flexibles); y llaves interruptoras
conecfadas eléctricamente a las clavijas y /os cab/es y que permiten al operador responder la llamada, seguir
la conversación y anotar el final.
F) Aparatos receptores y transmisores para radiotelefonía y radiotelegrafía.
Este grupo comprende:
1) Los aparafos r,/os de radiotelefonía o de radiotelegrafía propiamente dichos, em¡sores y em¡sores-
receptores, incluidos los que lleven disposit¡vos espec¡ales utilizados sobre todo en las grandes em¡soras,
tales como |os dispositivos para mantener el secreto (principalmente, inversores de espectro) y los
multiplexores (ut¡l¡zados para transm¡tir más de dos mensaTes simultáneamente) y c¡ertos receptores,
llamados "receptores de diversidad", que utilizan técnicas de recepción múltiple para evitar interferencias.
2) Los radiotransmisores y radiorreceptores para traducción simultánea.
3) ¿os transm¡sores automát¡cos 'y receptores especia/es para señales de alarma, utilizados en navíos,
aeronaves, etc.
4) Los transmisores, receptores o transmisores-receptores de seña/es telemetría. ,I ,

5) fos aparatos de radiotelefonía, incluso receptores de radiotelefonía, para vehículos de motor. barcos,
aviones, trenes, etc.
6) Los receptores portátiles, generalmente operados
llamadas, de alarma, o para buscar personas.
G) Los demás aparatos de comunicación.
Este grupo comprende los aparatos para conectarse a una red de comunicación, alámbrica o inalámbrica, o la
transmisión o recepción de voz, otros sonidos, imágenes u otros datos dentro de la ied.
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Las redes de comunicación incluyen, entre ot
portadora, s/bfernas de línea digital y sus cotrlbit
públicas de comunicación; de área local (LAN), de
sean privadas o abiertas.
Este grupo comprende:
1) Las tarjetas de ¡nterfase de red (Por ejemplo,
2) Los aparatos moduladores-demoduladores
3) Los ruteadores, puentes, cubos, repetidores y
4) Los mult¡plexares y equipo de línea relacit
electro-ópticos),
5) fos códecs (compresores,/descompresores de
información digital.
6) Los convertidores que transforman /as seña/es

Salvo lo dispuesto con carácter general respecta
Generales de la Sección XVI), están igualmente
esta partida..."

3.1 Teléfonoscelulares-
3.2 Displeys para teléfqnes calulares.

üE

Clasifi
Nivel

Ubicada la mercancía en la partida 85.17, la R

artículo 2 de la Ley de los lmpuestos General

contrar¡o", Tomando en consideración que se
en la subpartida de ler. nivel sin codificar con te

¡F
- "Teléfonos, ¡ncluidos los teléfonos

Subsecuentemente, ubicamos a los "teléfonos

8517.12. -- "Teléfonos celulares y /os de ofras

Posteriormente a los "displeys para teléfonos
texto:

8517.7O. - nPartes.-

- Clasifi
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Número de Orden: CV
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEV

/os s/sfemas para la telecomunicación por
. Pueden configurarse, por ejemplo, como

metropolitana (MAN) y redes extendidas (WA

tadores de cana/es.
(por ejemplo.' frasm/soreg receptores o con

que t¡enen la capacidad de transm¡t¡r v

la clasificación de partes (véanse las
;das aquí las partes de las máquinas o

bpartida

General 6, también contenida en la
de lmportación y de Exportación, di

IÓN Df;

2/18
284/18

2019

de "teléfonos celulares", procede ubicación

y los de otras redes i

ulares", en la subpartida de 2do nivel

inalámbricas."

lares" se ubican en la subpartida de 1 nivel con
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Número de Orden: CVDO9OO2SZ/18
Exped iente: CPAO9OO284 /18

No. de of ició: sAF/TcDM x/ cEv cE/ oo 43 /2019

Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 11 y 2?, inciso
d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reglas Generales para la internretación de la Tarifa de los lmpuestos
Generales de lmportación v de Exoortación son iqualmente válidas, nara establecer dentro de cada
subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para la Sección XXll. en la que se clasificaran las
mercancías suietas a operaciones especiales", y que las fracciones se identificarán adicionando al
código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán ordenadas del 01 al 98,
reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específ icas.

Derivado de lo anterior, se determina que la fracción arancelaria gpligg,ble a los "teléfonos cetúlares",
es la:

B517.12.99 "Losdemás."

La fracción arancelaria aplicable a los "displeys para teléfonos celulares" es la siguiente:

8517.70.99 "Los demás."

gase Gravable del lm .

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artÍculo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que nos ggupa, no se acredita el requisito
de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor de
transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley
Aduanera, se procede a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación
conforme a los métodos previstos en el mismo artículo 71, aplicados, en orden sucesivp y por
exclusión.

.: \.
#"AK) 

Pásina 31 de s4

¿N
t,'..

\ Cateüiente233N.178, CobniaAgdcohOrierhl,láacdm, C.p.08500,T.57014746, Ch-daddel\tbb

(}133

0150



& GOBIERNO DT LA
CIUPA,D NE MÉXICü

TRFTAR¡A üH ANMINI$TRACIÓN Y FIN
LA CtUnAD 0E r!ÍÉxtco

SORERIA DT LA CIUDAD DE MÉXICO
ORDINACIÓN HJTCUTIVA DE VERIFI
MHRCIO EXTIRICIR.

conforme al Valor de transacción de
2 de la Ley Aduanera vigente.

afo del artículo 72 de la Ley Aduanera
y que cubran los requerimientos antes

icas, por lo que se procede, en t

conforme al Valor de transacción de
3 de la Ley Aduanera vigente.

de valor de transacción de mercanc
73 de la Ley Aduanera, es necesario,
las transacciones objeto de compar

su regulación contenida en el artículo

Número de Orden: CV
Expediente: CP

2s2/'t8
/'tB

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CE 19

2. Determinación de la base gravable del lmpu General de lmportación con arreglo lo previsto
en la fracción I del artículo 71 de la Lev

IÓN DE

rcancías

dos sobre
que hayan
tados, con
no existir

inado con
minos del

ncras

similares,
ra ajustar
ión, hacer

no existir
iferencias

de Venta,
de la Ley

Por lo que toca a este método de valor de tran ión de mercancías idénticas, conforme dispone el
segundo párrafo del artículo 72 de la Ley Adua a, se hace necesario, para tener en c cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transa ciones objeto de comparación, hacer ajustes

mientosobre la base de datos comprobados que de tren que son razonables y exactos,
que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes com

idénticas, en los términos señalados en el artículo

mercancías idénticas, en términos del quinto pá
sido importadas conforme,al valor: de transacción
fundamento en lo dispuesto en el artículo 112

correspondientes a nivel comercial o a la cantida
base en el valor de transacción de mercancías

en la fracción ll del artículo 71 de la Ley Aduaner
similares, en los términos señalados en el artículo

En igual forma, por lo que toca a este
conforme lo dispone el segundo párrafo del artí
cualquier diferencia en el iriVeil y fa cantidad

referido en la fracción lll del citado 71, conforme
Aduanera, vigente al 9 de diciembre de 2013.

el Reglamento de la Ley Aduanera,
información suficiente para determinar los ai es respectivos y tomar en cuenta las

, el Valor en Aduana no puede ser detel
diferencias

artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la lidad del método de Valor de Tr cción de
Mercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artículo 71, conforme a s regulación
contenida en el artículo 73 de.la Ley Aduanera v

3. Determinación de la base gravable del tm General de lmportación con arreglo lo previsto

dichos ajustes sobre la base de datos comproba
procedimiento que no es posible llevar a cabo, en

que demuestren que son razonab y exactos,
irtud de no contar con antecedentes probados

sobre mercancías similares, en términos del oui párrafo del artículo 73 de la Ley A anera, que
hayan sido importadas conforme al valor de tr
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo

nsacción, y que cubran los requerimi os antes
112 del Reglamento de la Ley Aduanera,

información suficiente para determinar los ajus respectivos y tomar en cuenta las
correspondientes a nivel comereial o a la canti el Valor en Aduana no puede ser det inado con
base en el valor de transacción de mercancías sim ares, por lo que se procede, en térmi artículo
71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilid del método de Valor de Precio Unitari

4. Determinación de la base gravable del lmpues
en la fracción lll del artículO Z de lA Ley Aduaner

General de lmportación con arreglo e
conforme al Valor precio unitario de

lo previsto
nta, en los

términos señalados en el artículo74 de la Ley ra v¡gente.
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Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la

aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías'que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bién sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo diibüesto en el quinto párrafo del
artÍculo 72de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,

del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercencías importadas conforme a lo
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente, en términos de la fracción lV del referido
artículo 71.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancías, en los términos señalados en el artículo 77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancÍas, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor", Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

ariículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los 'métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley vigente

6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto en
la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método.establecido en el artículo 78 de
la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer pérrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la

base gravable del lmpuesto General de lmportación con puede determinarse con arreglo a los
métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a
la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, pn o'rden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a critefiog rq¿gnables y compatibles con los
principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional, En este

.\
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orden, se procede al análisis metodológico del V
de la Ley Aduanera, en los términos citados segú

7. Determinación de la base gravable del
Valor de Transacción establecido en el artículo 6
artículo 78 de la Ley Aduanera.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausenc
exportación a territorio nacional de la mercancía
importador, como condición ineludible oara
dispuesto en el tercer párrafo del artículo 64
objetivos y cuantificables respecto de los cargos
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamen
la Ley Aduanera, no puede determinarse la
conforme al método de el valor de transacci
cuantificables relacionados con la venta para e
mérito impide, de cualquier forma razonable, c
previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, ni
la misma Ley, por lo que se procede, con arregl
aplicación del método de Valof dé Transacción
la LeV Aduanera, aplicado conforme a lo dispuest

8. Determinación de la base gravable del tm
Valor de Transacción de mercancías idénticas.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley

Atendiendo a los requisitos..de identidad de
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse
como idéntica, ésta, además de haber sido produ
debe ser igual en todo "incluidas sus característi
caso que, el no contar con información suficiente
los ajustes a que refiere el segundo párrafo d
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de
Gravable del lmpuesto General,de lmportación de
de transacción de mercancías idénticas, según
aplicado en términos del artículo 78 de la mi
determinación de esa base gravable conforme
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduaner
ordenamiento legal Aduanero vigente.

9. Determinación de la base gravable del
Valor de Transacción de mé.rcáncías similares.
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Ad
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derar el precio pagado, según se des
la Ley Aduanera, así como la ausen

deban sumarse al precio pagado est

Mercancías ldénticas, regulado en el ar
en el artículo 78 de la misma Ley.

al Valor de Transacción de mercancí
aplicado en términos del artículo 78

IÓN D[
ICI TXTHRIOR.

Número de Orden: CV s2/B
Expediente: CPA oo284/',tg

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC 3/2019

de Transacción. previsto en el referid
referido artículo 78.

artículo 64
lo dispuesto en el

General de lmportación, conforme al todo de
de la Ley Aduanera, con arreglo a lo isto en el

de documentación comprobatoria de para la
objeto de valoración, por compra a por el

en lo dispuesto en el artículo 99 del R ento de
gravable del lmpuesto General de I portación,

n, por lo que la ausencia de datos ietivos y
ortación a territorio nacional de la cra en
nsiderar como aplicable el Valor de ransacción
n en términos de lo establecido en el lo 78 de
a lo previsto en el mismo artículo 78. analizar la

edelo
de datos

lecidos en

lo 72 de

o General de lmportación, conforme al
tablecido en el artículo 72 de la Lev

a vigente.

mercancÍas establecidos en el ouinto rafo del
ue, sr para que una mercancía pueda nsiderarse

en el mismo país que la de objeto aloración,
físicas, calidad, marca y prestig¡o 1", es el

que permita efectuar, conforme a cri flexibles
artículo 72 en referencia, con funda nto en lo
Ley Aduanera, no es posible determ la Base
mercancía en mérito conforme al mét o de valor
dispuesto en el artÍculo 72 de la L Aduanera,

Ley, por lo que se procede al a isis de la
similares

mismo

o General de lmportación, conforme al étodo de
tablecido en el artículo 73 de la Ley Ad
nera vigente.
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Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misrna Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de
que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artÍculo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el
requisito esencial de similitud entre mercancÍas es la semejanza en características y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comerpialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el

artÍculo 112 del Reglamento de la Ley ,Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancias
similares, regulado en el artÍculo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de venta,
referido en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo establecido en el
artículo 78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidedes'en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la
importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción l del citado
artícufo 74, que refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancÍa pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, q similar,
según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en que sea
"comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artículo 78 de la misma Ley, en
virtud de ser consistente con los principios legales, atendiendo a lo previsto en el "Acuerdo Relativo a

la aplicación del artículo Vll del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio" de 1994
(GATT), publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de diciembre de 1994, mismo en el
que fue publicado el decreto de promulgación de acta final de la Ronda de Uruguay, por la que se

establece la Organización Mundial de Comercio (OMC), y que, para efectos de la práctica
administrativa, constituye una fuente formal de derecho aduanero en materia de valoración ,Aduanera,
en concordancia con la prohibición prevista en el artículo7,párráifo 2,'i'nciso c) del citado Acuerdo de
emplear, entre otros'conceptos, el precio de mercancías en mercado nacional del país exportador,
resulta consistente con ese principio, y para que se cumpla con el requisito esencial para la aplicación
de este método de Valor de Precio Unitario de Venta, previsto y regulado en el artÍculo 74 de la Ley
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Aduanera, que el precio a que se vendan des
mercancías en el mercado nacional del oaís im
aplicación flexible, conforme a criterios razonabl
legales, sobre la base de datos disponibles en te
Aduanera el valor se determinó efectuando una in

En el caso concreto, el valor deberá ser el precio
que la Autoridad realizó el embargo precautorio
decir, en un período no mayor a noventa días ant
y 76 de la Ley invocada. Por lo que en todos
comercializan en el mercado mercancías similar
mercado electrónico el día 05 de noviembre de
una de las mercancías en cuéstión; considerando
comércial, modelo y/o tipo, mismo al que se p
principales como lo son www.clasf.mx y
mercancías comercializadas en las tiendas vir
comercializan.

A continuación se enlistas las .diversas mercancí
recabar los precios de referencia en oue se
General de lmportación, anexando la liga con la q
que corresponden a cada una de las mercancías
Procedimiento Administrativo en Materia Aduan

{F.'
üln

Con el objeto de obtener los precios a que se c(
del Acta de Inicio ae procedimienfo Administrati
descrita como: teléfonos celulares, marca Hp,
China, y teléfonos celulares, marca Mobile y F
de origen China, se procede a realizar una investi
teléfonos celulares, marca HP, con un precio
OOI1OO M.N) y teléfonos celulares, marca Mob
OO/1OO M.N), con características similares en cu
fueron diseñados, lo que ''les permite

:4r. intercambiables a las mercancías descrita en el
investigación se consideraron marcas con calidad
de referencia para determinar el valor en aduana
las siguientes ligas e imágenes que hacen constar
dichas consultas.

\'f,ry
"\
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Número de Orden: s2/18
Expediente: CPA /18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/ 3/201e

de la importación, sea precisamente precio de
or en el que se emplee, por lo

y compatibles con los principios y
en una
iciones

torio nacional, según precisa el artículo de la Ley
gación de mercado en territorio naci t.

I que mercancías similares se vendan la fecha en
la mercancía o en "un momento aor imado", es

o posteriores, como lo señalan los cutos 5b
casos se consideraron los precios a los que se
para lo cual se realizó una investi ión en el

18, atendiendo a las características físi s de cada
aspectos relevantes como son: descr n, marca

a acceder con las siguientes ligas de pag¡nas
se procede a Itar las

les antes señaladas, así como el va a que se

encontradas en las tiendas virtuales a
la obtención de la base gravable del

ecto de
lmpuesto

se accedió a la mercancía, así como la
listadas en los inventarios del Acta Inicio de

quedando de la siguiente manera.

lizan las mercancías descritas en inventario
en Materia Aduanera, contenidas en el unrco
lo y/o modelo Slate6, tipo Voice T de origen
rile, estilo y/o modelo AXB2O, Retro
ión en la tienda en línea www.clasf.n como son:

y S75O,

$499.OO (Cuatrocientos noventa y n pesos
le, con un precio de $600.O0 (Seisci
nto a descripción, utilidad y/o función

os pesos
a el que

las mismas funciones y ser
inventar¡o. Cabe mencionar como odela
prestigio comercial similar. Dichos p servirán

precisanlas mercancías. Derivado de lo anterior
I valor así como la fecha y hora en que reailzaron
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https://www.clasf .mx/celular-hp-ipaq-glisten-cam3mp-wif i-sms-gói-inicrosoft-widows-en-miguel-
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Número de Orden: CV
Expediente: Cp

China,

ne Touch Pop, One Touch pixi y pi
modelo D693N y MG'16O, tipo G3 S

marca Blackberry, de origen Chin
2044, PMO26O, W38O y WT19, tipo

marca Stuf Spirit, con un precio
marca Motorola, con un precio

marca Hisense, con un orecio d
marca Fiesta Duo, con un precio

marca Redmi, con

marca

de origen
YLUS, dE

o modelo
estilo y/o
de origen

o modelo
teléfonos
y Xperia,

en línea
$600.oo
$600.oo
$600.oo
$2so.oo

precio de
marca Hua con un

un precto
precio de

2s2/18
/'t8

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC 43/2019

Con el objeto de obtener los'precios a que se c cializan las mercancías descritas en Inventano
del acta de inicio de Procedimiento Administrati en Materia Aduanera, contenidas en so único
descritas como: teléfonos celulares, marca M H y St Aerial, estilo y/o modelo Bu ly 3, de
origen China, teléfonos celulares. marca otorola, estilo V/o modelo H65H

5, XT6O5 y XT621, tipo Ferrari, de or
6RR4AN,

H75XAH6JS5AN, HT914, XT1O63, XT'IO64, XT17 China y
Malasia, teléfonos celulares marca Hisense, esti
teléfonos celulares marca Fiesta Duo, estilo y,/o
marca Redmi, estilo y/o model.q 35, tipo Ml, de or

o y/o modelo F1O2, F23 y U963, de China,
4950, de origen China,

Xbo, estilo y/o modelo V6, de origen China,
y NOA, de origen China y Corea del Sur, tel

marca NYX, estilo y/o lo EGO
marca Tech4U, estilo y/o Alphay Tango Mini, de origen China, marca Huawei, estilo y/o CamlO3,

a Azumi,CunlO3, G51O, Y53O UO51 y Y625, tipo Ascend, origen China, teléfonos celulares m
estilo y/o modelo A35S, tipo Lite, de origen Chi teléfonos celular marca Zonda, estilo /o modelo
ZA5O1, ZA5O9 y 2T65, de origen China, marca Alcatel, estilo y,/o m o 4O13M,

origen China y Corea del Sur, marca Huawei, estilo y,/o elo P2O,
tipo Lite, de origen China, marca Samsung, estilo y/o modelo Tr90.601,
GT553101, GTC3300K, GTS5360L, SGHl74
SMG533M y SMGTO'IM, tipo Duos, de origen

, SGHI337M, SMG355M, SMG531H,
ina, Corea del Sur y Vietnam, teléfor

532M,

marca Lava, estilo y/o modelo lRlS 600, de ori China, teléfonos celulares marca estilo y/o
modelo CB6'15, de origen China, marca M4, estilo y/o modelo M OA, M4
SS445O, M4SS1O7O, SS4450 de origen China,
5471,' de origen China, teléfonos celulares mar
41533 y 41549, tipo lphone, de origen China,

marca Senwa, estilo /o modelo
Apple, estilo y/o modelo A1332, A1 41532,

marca Blue, estilo

50154, TLIO2OF'| y TL|O2OF7, tipo One Touch,
China, teléfoños celulares máica LG, estilo y/

Dash X, Neo5.5 y Studio Xl, tipo Bold, de orige
modelo 1, de origen China, teléfonos celulares

Blade 11O, de origen China, ,

celufares marca Sony, estilo y/o modelo B2OO4,
de origen Brasil y China, tabletas electrónicas

www.sequndamano.com, como son:
(Seiscientos pesos OOI1OO M.N),
(Seiscientos pesos OOllOO' M.N),
(Seiscientos pesos OO¡OO M.N),
(Doscientos cincuenta pesos OO/1OO M.N),
$I,OOO.OO (Un mil pesos OOI1OO M.N),
precio de $5OO.OO (Quinientos pesos OOltOO
de $60O.00 (Seiscientos pesos OOI1OO M.N),

C* Oriente 233 N" 178, CobnisAgrimb

China, teléfonos celulares marca X
ca Inovacel, estilo y/o modelo F3

China, teléfonos celulares marca ST Joy, de ori n China, teléfonos celulares marca d, estiloy/o modelo P4525A y P5O6A, de origen China, teléfonos celulares marca ZTE, estilo

origen China, teléfonos celulares rca Lanix,
estilo y/o modelo ILUM LTSOO y tLUM LTSOO, origen China, teléfonos celulares Simtop,
estilo y/o modelo S1O, de origen China y marca Nokia, estilo y/o mode y 620,de origen China, se procede a realizar una investigación en la tienda

N), teléfonos celulares marca NyX,
marca Tech4U, con

+'\
C.P. 08500, T, $7AM7 &, Ctllirdde htsin



# GOB RNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

$HcRETAR|n pE ADMTNT$TRncróN y FTHANUA$
DE LA cruDAD oE u¡Éxrco
rnsonEníR DE LA cruDAD or n¡Éxlco
cCIoRDrh¡Acrón EJÉclJTrvA DE vERtncncró¡'i DE
COMTRCIO üXTüRIOR.
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$BOO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares .ur.u Huawei, con un precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca Azumi, con un precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celular marca Zonda, con un precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca Alcatel, con un precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/IOO M.N), teléfonos celulares marca LG, con un precio de $6O0.00
(Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares (domi'l marca Galaxy, con un precio de
$2OO.OO (Doscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca Samsung, con un precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulaiéb' iriárca Lava, con un precio de
$600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca Cobia, con un precio de
$45O.OO (Cuatrocientos cincuenta pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca M4, con un
precio de $60O.0O (Seiscientos pesos OO/IOO M.N), teléfonos celulares marca Senwa, con un
precio de $5OO.OO (Quinientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca Apple, con un precio
de $650.00 (Seiscientos cincuenta pesos OOÁOO M.N), teléfonos celulares marca Blue, con un
precio de $60O.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca Xbo, con un precio
de $8OO.OO (Ochocientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celu'lares.marca Inovacel, con un precio
de $499.OO (Cuatrocientos noventa y nueve pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca ST
Joy, con un precio de $60O.O0 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca
Polaroid, con un precio de $600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares marca
ZTE, con un precio de $600.OO (Seiscientos pesos OO/IOO M.N), teléfonos celulares marca
Blackberry, con un precio de $55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/1OO M.N), teléfonos
celulares marca Sony, con un precio de $600.00 (Seiscientos 'pesos 

OO/1OO M.N), tabletas
electrónicas con un precio de $7OO.OO (Setecientos pesos OOllOQ,M,.N), teléfonos celulares marca
Lanix, con un precio de $55O.OO (Quinientos cincuenta pesos OO/1OO M.N), teléfonos celulares
marca Simtop, con un precio de $7OO.OO (Setecientos pesos OO/1OO M.N) y teléfonos celular
marca Nokia, con un precio de $600.00 (Seiscientos pesos OO/1OO M.N), con caracterÍsticas
similares en cuanto a descripción, tipo, utilidad y/o función para el que fueron diseñados, lo que
les permite cumplir las mismas funciones y ser comercialmente intercambiables a las mercancías
descrita en el inventario. Cabe mencionar como resultado de la investigación se consideraron marcas
con calidad y prestigio comercial similar. Dichos precios servirán de referencia para determinar el
valor en aduana de las mercancías. Derivado de lo anterior se preciSári las siguientes ligas e imágenes
que hacen constar el valor asícomo la fecha y hora en que se realizaron dichas consultas.

https://www.segundamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/alvaro-obregon/celulares/celular-stuf-
spi rit-920852593?nav=true
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https://www.segundamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/benito -juarez/celulares/hisense-1675-
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https://www.segundamano.mx/anuncios/ciudad-de-mexico/gustavo-a-madero/celulares/nyx-rex-
li berado-924553152?nav=true
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Por lo tanto, esta autoridad determina oue el val
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el 06 de septiembre de 2018 y que no acreditaron

Caso []fnico: -----------

róN Dr

2s2/18
284/18

2019

s y el valor
oriamente
en el país.

.i,r"k

RFTARIA DE ADMINI$TRACIÓN Y FI}.I
LA CIUNAD DE MÉXICCI

$ORERíA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DINACIÓh¡ CJECUTIVA DE VERIF

IO EXTTRIOR.

Número de Orden:
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC

para el Caso Único es:

ede a señalar las Fracciones Arance
ico que esta autoridad embargó

u legal estancia, tenencia y/o importac

Valor Aduana Caso Uni

o639
o5@

o

oo8l5
62181

ooa2
20718

Calle ffie 233 N. 1 78, Cobnia Aorímh ltuabo, C.p. ffi500, T. 57014746, C¡.dad de f\i|éxiro



.& GOBIERNCI DT LA
CIUDAO DE MÉXICO

$HcRETARI¿ pE RpIvIINISTRAcIoN Y FINANZA$
DE LA CIUBAD DE MEXICO
rcgoREnín DE LA cruoAD or n¡Éxrco
cooRotn¡nctótt EJECUTtvA DE vERlncnclór.¡ Dr
COMTRCIO EXTTRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252i1.8
Exped iente: CPAO90O2B4 /"18

No. de Oficio: SAF/TCDMx/ CEv CE/ OO43 /2019
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uNrco I P¡EZA
TELÉFoNo
CELULAR

CHINA XT6O5
SIN

ftPo
USAOO Y
DAÑAOO

0040
9055

5tN
SERIE

8517,12.99 600.oo 600.( $ 600.01

UNICO PIEZA
TELEFQNO
CELULAR

CHINA HT914
5lN

TIPO
USAOO

65120
o

stN
SERIE

8517.t2.99 600.oo 6@.( $ 5OO.O|

UNICO PIEZA
TELEFONO
CELUUR CHINA

slN
MODELO

stN
TIPO

USADO Y
DAÑADo

stN
IMEI

stN
SERIE

8517.12.99 600.oo 600.c $ 600.0r

UNICO PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

MALASI H65HAN6R
R4AN

stN
TIPO

USADO Y
DAÑAoo

'oo0
51o23
29716

80

SIN
SERIE

8517.12.99 600.oo 600.c $ 600.0(

úNrco PIEZA fELÉFoNo
C€LULAR

CHINA IOTOROL
stN

MODELO
stN

TIPO
USAOO Y
DAÑADo

5000
2247

ol

stN
8517.12.99 600.0o 600.c $ 6000(

úNrco PIEZA TELEFONO
CELUUR CHINA xT1064

slN
ftPo

USAOO Y
OAÑADO

35929
80561
r5436

SIN
SERIE

8517.12.99 | 600.00 600.c $ 600.0(

rlNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR

BRASIL SONY
stN

TIPO
USADO Y
DAÑAoo

3585
0904
45571

79

BYgO
OAXU

oo
85t7.12.99 600.o0 600.c $ 600.0(

rJNrco PIEZA fELEFONO
CELULAR

CHINA SONY w380 5tN
IIPO

USADO Y
DAÑADo

stN
IMEI

oo2M 85t7.12.99 $ 600.00 600.c $ 600.0(

rJNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA SONY 42004 stN

IIPO
USADO Y
oAÑADo

NO
VISIB

NO
VISIB 8517.12.99 t 6@.00 600.c $ 600.0(

uNtco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CHINA NOKIA

stN
IIPO

USADO Y
DAÑAOO

4705
o946

5n

SIN
85t7.12.99 t 600.00 600.c 5 600.0(

UNICO PIEZA TELEFoNo
CELULAR

CHINA SONY PM0260
stN

TIPO
USADO Y
oAÑADo

stN
IMEI

or3Y
sv5

8517.12.99 $ 500.oo 600 ( $ 600.0(

ri,Ntco PIEZA
TÉLÉFoNo
CELULAR CHINA BLU

srN
MODELO

SIN
TIPO

USAOO Y
OAÑAOO

stN
IMEI

stN SIN fAPA SIN
PILA 8517.12.99 $ 600.oo

rlNrco PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

CHINA 8LU STUDIO XL
stN

TIPO
USADO Y
DAÑADo

35426
70717
r8586

70719
o1588

1o200
o9016
0823

0

8517.12.99 600.oo 500 600.o(



w GOB RNO NT LA
,cruDAp pÉ, MÉxrco

IÓN DE

o0252/'tB
ne

3/2019

RErnRiR DH ACIMtNt$rnRclóu v nu
LA C'UDAD nE MÉXIco

sORrRíR DE LA cIUDAD nE n¡Éxlco
nINRcIÓIt EJüCUTIVA DE VHRI

to gxTrRt0R.

Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC

tí',,y,
Cah 0rimie 233 N. 178, CobniáAsrímh C.p. ffi500, T. 57014746. Ciudad de M,exhCI



& GOBIERNO DE LA
CIUDACI DE MÉXICO

SEcftHTARiR gg ¿pfi,lmsrRnclóN y FtNAr{¿A$
DH LA cruDAD oe mÉxrco
rrsoReRiR DE LA cruoAD nr uÉxrco
coonn¡rr¡RclÓN EJ[cuTtvA DÉ vrRlrtcRctÓl't DE
COMIRCIO EXTfiRIOR-, r,

Número de Orden: CVDO9OO252/lB
Expediente: CPAO9OO2B4 /18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/ CEV CE/ OO43 / 2019
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úNrco PIEZA
fELEFONO
CELULAR

CHINA MOSILE s750 5rN
TIPO

USADO Y
oAÑADo

35429
1o259
72230

stN
SIN PILA 8517.12.99 5 600.00 500.c $ 600.0(

üNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA COBIA slN
flPo

USAOO Y
oAÑADo

7020
4440

2A
46772
7020
9840

o500
4803

8517.12.99 450.00 450.( 5 450.0(

UNICO PIEZA fELEFONO
CELUUR CHINA SENWA s47l stN

ftPo
USAOO Y
oAÑAoo

35243
6082
3707

ol

s4712
o17¡O
20197

o

8517.12.99 50o.oo 500 $ 500 0(

UNICO PIEZA
TELÉFONO
CELULAR CH INA HUAWEI GSlO

5rN
TIPO

USAOO Y
DAÑAoo

8684
970n
9850

57

c8R9
MC93
81908
439

8517.t2.99 t 600.00 $ 600.c $ 600.0(

úNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CH INA XBO stN

TIPO
USADO Y
OAÑADO

35583
24613
471r1

35583
24613
47129

stN
8517.12.99 800.00 800.c $ 8000(

uNtco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CH INA Sf A€RIAL SIN
MODELO

stN
TIPO

USAOO Y
DAÑADo

35347
70a27
84375
353¿7
70427

3700
7104

8517.12.99 $ 600.00 600 5 600.0(

úNrco PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA APPLE A1549 IPHO
NE

USADO Y
DAÑADo

35699

22031
2

stN
85t7.12.99 5 650.00 650.(

UNICO PIEZA TELÉFONO
CELULAR

CHINA APPLE 41533 IPHO
NE

USADO Y
OAÑADO

r3846
oo37
776aA

5tN
8517.12.99 650.0O 650.( $ 650.0(

UNICO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA APPLE A1332

IPHO
NE

USADO Y
OAÑADO

stN
IMEI

stN
85t7 12.99 650.OO 6só.( $ 650.0(

rlNlco PIEZA
TELEFOÑO
CELULAR CHINA HISENSE F102

stN
IIPO

USADO Y
DAÑADo

8634
8503
0075
o03

IMHT

MXI5
COGIJ
zcoB

A3

8517.12.99 5 600.00 $ 600.( $ 6000(

uNtco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA F2MOBILE RETRO F8O
srN

TIPO
USAOO Y
DAÑADo

50019
660n

8699
60019
66012

201611

1686 8517.12.99 $ 600.00 600 5 600.o(

r.lNrCo PIEZA
TELÉFONO
CELULAR CHINA SIMTOP slo SIN

IIPO
USADO Y
DAÑADo

35815
4067

7

5rN
SER¡E

8517.12.99 700.oo 700.1

01.47
0L 64
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RTTAR|A NN APMIN¡$TRAC¡ÓN Y FIN
LA CIUNAD ilE MÉXICO

RERÍA DT LA CIUDAD DE MEXICO
üII'¡ACIÓN EJÉCUTIVA DE VERIF

MERCIO SXTERIOR.

Número de Orden: CVD
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/C

a6t@
20301
75311
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284/18
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C.p. 08500, T. 5-1014746. Cir"dad de IU6<í:CI



& GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

$EcRETAR.|* np Rpn¡rr¡tsrRnclóN y FtNANzAS
DE LA cruDAD oe n¡Éxrco
rEsoRrRiR DE LA cruDAD oe uÉxrco
cocRDrNAclón' rJuGUTtvA DH vrRlrtcRctóru DE
COMHRCIO HXTHRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Expediente: CPAO90O2e4 /'18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/ CEV CEl OO43 /2019
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UNICO PIEZA
TEL€FONO
CELULAR CHINA HISENSE

stN
nPo

USAOO Y
DAÑAOO

86319
2030
5499

1MH7

MXIS
8517.12.99 5 600.00 $ 500.c $ 600.0(

UNiCO PIEZA
fELEFONO
CELULAR

CH INA
stN

MOOELO
stN
IIPO

USADO Y
DAÑADo

stN
IMEI

stN
SIN TAPA 8S17.12.99 t 600.00 600.( $ 600.0(

rrNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA APPLE 41428

IPHO
NE

USADO Y
DAÑADO

13425

3405
SIN

SERIE
85t7.12.99 650.OO 650.( g 650.0(

úNrco PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

CHINA APPLE A1533
IPHO

NE
USADO Y
DAÑADO

oo68
9045

o

SIN
SERIE

85V.12.99 650.OO 650.( s 550.0(

UNICO PIEZA fEL€FONO
CELULAR

CHINA APPLE A1532
IPHO

NE
USAOO Y
OAÑADO

13837
oo50
5049

7

5tN
8517.12.W 550.OO s 650 0(

uNtco PIEZA fELÉFoNo
CELULAR CHINA APPLE 41332 IPHO

NE
USADO Y
oAÑAoo

stN
t¡1Et

stN
8517.12.99 650.OO ¡ 6500(

UNICO PIEZA fELEFONO
C€LULAR

CHINA MA M45Sr070
stN
TIPO

USADO Y
DAÑAoo

8634
9202

646

ss107
oN36
oo00 8517.12.99 $ 500.oo 600.( 600.o(

tJNrco PÉZA rELÉFoNo
CELULAR

CH INA HP SLAfE6 votc USADO Y
DAÑADo

7060

70&

l

6q4
39987 8517.12.99 499.OO 499.C $ 499 0(

uNrco PI€ZA
IELÉFoNo
CELULAR CHINA SONY

stN
MODELO

XPERI USAOO Y
DAÑADo

stN
IMEI

stN
8517.12.99 $ 600.00 600.( 600.q

rJNtco PIEZA
IELEFONO
CELULAR CHINA )oLAROtC P4525A

stN
TIPO

U5AOO Y
DAÑADO

35422

16098

20170
7220
o940 8517.12.99 500.oo 600.( 5 600.0(

uNtco PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

COREA
OEL SUR

NYX EGO
stN

TIPO
USADO Y
DAÑAoo

9082 SIN
8517.12.99 600.oo 600.( $ 600.0r

rJNrco PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA LANIX ILUM LTSOO

stN
Ttpo

USAOO Y
oAÑADo

10738
4464

o

slN
8517.12.99 550.OO 550.

UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA AFENSE u963 srN
ftPo

USADO Y
OAÑADO

oo32
9639

I

D19M
X]OF
oG40
zoo5

97

8517.12.99 600.oo 600.( $ 600.0

.ir\
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CRHTAR|A DE APMINI$TRACIÓN Y FIHAI
i LA CIUNAD DE MÉXICO
SORTR|A NE LA CIUDAD DE MÉXICO
)ORüINACIÓN EJICUTIVA DÉ VNRITI(
)MERCIO EXTERIOR.

Número de Orden: CVDO
Expediente: CPAOI

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/l
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tlNrco PIEZA
fELEFONO
C€LULAR

CHINA ALCAÍEL TLtO20Fl
ONE

TOUC
SAOO Y

AÑADo
stN
lf.4El

a2oo
oolo
c1715
UlY

8517.12.99 $ 650.00 $ 6SO.i $ 650.0(

UNICO PIEZA
fELEFoNo
CELULAR

CHNA' ALCATEI TLtO20F7
ONE

TOUC
H PIXI

SADO Y

AÑAOO
slN
¡¡4E|

B200
0041
cTvo
SKVU

8517.12.99 $ 650.00 $ 650.0r

o

o

úNrco I PIE2A
TELÉFONO
CELULAR CHINA st4G53lH DUOS

SADO Y 2079
0627

R51G
A23L
9YM

85t.12.99 s 600.00 600.( S 600.0r

úNrco PI¿ZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA HUAWEI CUNLO3
stN

TIPO
SAOO Y

AÑADo

8698
8902
86379

20

UTBB
CB6A
1a042 8st7.12.99 $ 600.00 600.( I 600 Or

rlNrco I PIE2A
TELEFONO
CELULAR

CHINA P506A stN
frPo

3S84
o4081
14455

20170
72701
2455

8st7.12.99 $ 600.00 600,( | 600.0rAÑADO

rlNrco pt€zA TELÉFONO
CELUUR CHINA Y530 UOs1

ND
SADO Y
AÑADO

2s242
IO30
72242

o

J3PB
n440
40021

30

8S17.12.99 $ 600.00 600.( 600.O!

UNICO PIEZA rEL€FONO
CELULAR cHiNA' BLU NE05.S BOLD

SADO Y
AÑADo

o407
20551

20
3538
o407
20551

1030o
180161

o
8517.12.99 s 600.00 600.( $ 600.01

oNrco PIEZA fELÉFoNo
CELUUR CHINA NYX NOA stN

TIPO
sAo0 I
AÑAOO

3640
720t1
31267

7

o12M
8St7.12.99 $ 600.00 600.( $ 600.0¡

úNrco PIEZA
fEL€FoNo
CELULAR

CHINA ALCATEL 50154

ONE
TOUC

POP

SAOO Y
AÑADO

stN
IMEI

4800
ofcll
OVPO

M

85t7.12.99 650.OO $ 650.0r

UNICO l PIEZA
TELEFONO
CELUUR CHINA M4 M4 SS450 stN

TIPO
SADO Y
AÑADo

8006
9603
34142

3BAG
AUO3

85t7.12.99 5 600.00 600.( $ " 600.0¡

rJNrco PIÉ2A
TELÉFoNo
CELUUR CHINA M2000A slN

Trpo
SADO V
AÑADo

stN
IMEI

xol9l
41029
4S96

3

85t7.r2.99 $ 600.00 ¡ 600.( I 600.0r

rlNrco I PIA.A TELEFONO
CELULAR

cHiñA' I,IOBILE AX82O
s¡N

TIPO
SADO Y
AÑAOO

4908
o2723

o3123
k40a
DO20
o030

85t7.12.99 3 600.00 600.( 5 600.0r

UNICO I PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA REDMI 3S MI
SADO Y
AÑAOO

0369

8611u
0369
3663

D616

7D4t
8517.12.99 $ 1,OOO.OO t,000 $ LOOO.O(

Tsvrct|"JV : ','
de 84

C.P" ffi, T. 57014746.Cit#de tvléxhCI



& GOBIERNO DE tA
CIUDAD DE MÉXIüO

SEcRETARIR nE rnmlntstRncróN y FTNANZAS
DÉ LA cruDAD oE rr¡Éxrco
rcsoReníR ne m ciubno oe H¡Éxlco
cooRnln¡Rctóru EJecurvA DE vrRtnc¡cló¡l DE

COMTRCIO HXTHRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAOSOO2 84 /'lB

No. de of icio: SAF/I CD M xl CEv CE/ Oo 43 /2019
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UNICO PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

COREA
DEL 5UR

o693N STAY
LUS

USADO Y
DAÑADo

0506
9954
912

508K
PFX9
95491

ss17.12.99 500.oo 600.c 5 600.0r

úNrco PIEZA
TELÉFONO
CELULAR

CHINA INOVACEL
srN

TIPO
USAOO Y
oAñAoo

35955
2075
o8915

I
stN

8517.12.99 499.OO $ 499.0 $ 499 o(

UNICO PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR CAINA ALCATEL 4013M

ONE
TOUC
H PIXI

USADO Y
DAÑADO

stN
IMEI

oooo
cfloo
oH8

8517.12.99 g 650.00

UNICO PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA
srN

TIPO
USAOO Y
oAÑADo

35835
4047
90717

RVIC
42H2
8AF

8517.12.99 ¡ 600.00 600.c $ 6000(

uNlco PIEZA TELÉFONO
CELULAR

CHINA LANIX ILUM LÍ5IO srN
IIPO

USADO Y
DAÑADo oo7t4

62199

SIN
SERIE

85t7.12.99 $ 55O.OO 550.Or

{:,Nrco PIEZA IELEFONO
CELULAR

CHINA sGHl747M
stN
TIPO

USAOO Y
DAÑADo

35478
3060
34615

7

R2r03
OMJZ

22
, slN,TfF{, 8517,12.99 $ 600.00 500.( $ 600.0(

uNrco PIEZA
TELÉFoNo
CELUUR CHINA TECH4O

IANGO
MINI

stN
TIPO

USAOO Y
DAÑADo

5074
o6541

35874
5074
0654

20r6t
2220
ot43

8517.12.99 $ 800.00 800.( 800.o(

rJuio PIEZA
TELÉFONO
CELUUR CHINA TECH4O ALPHA 5tN

TIPO
USADO Y
DAÑAoo

6807

to

20180
12839 8517.r2.99 s 800.oo 80Q.C 800.o(

UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA ZONDA za50l SIN
TIPO

USAOO Y
DAÑADo

4042

7
353t7
4042

stN
SERIE

SIN PILA 85t7.t2.S s 600.00 600 ( 600 0(

UNICO PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR CHINA XT62I ARI

USADO Y
DAÑADo ooSlo

07041

G59R
VN2F

9K

SIN TAPA SIN '8517.12.99 60o.oo S 6oo.oi

ÚNrco PIÉ2A
TELEFONO
CELULAR

CHINA
stN

MODELO
5tN

TIPO
USADO Y
OAÑAOO

stN
IMEI

slN SIN TAPA SIN
PILA

8517.t2.99 500.oo 600.( $ 600.0r

UNICO PIEZA
fELEFONO
CELULAR

CHINA SONY
stN

MODELO
USAOO Y
DAÑAoo

siN
IMEI

srN
8517.12.99 5 60000 600.( $ 600.0

.F"r"\' 0t4s
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Consiáerando lo anterior, esta Autoridad determina
teléfonos celulares y 01 pieza de tableta elec
procedencia extranjera, asciende a la cantidad de
ocho pesos OO/OO M.N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente,

a) Lali fracciones arancelarias 3926.90.99, 847'l
del pago del lmpuesto General de lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del
fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo,
en vigor, por lo que existe una omisión de contribuci

.tÉ,.
c) Las mercancías clasificadas en la fracción ar
sujetas al cumplimiento de la'Norma Oficial Mexi
en el artículo 1e, del ACUERDO, que identifica la

'ff,

i,,,,v
Cah Obr{e 233 N 178 CotniaAorímh
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$ORERIA DE LA CIUDAÜ DE MÉXICO
INACIÓN ÉJECUTIVA DÉ VERI

IO üXTHRIOR.

Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC

el valor aduana para el Caso Único: 1

de diversas marcas y modelos

IÓN DT

oo2s2/18
/18

3/2019

piezas de
origen y

,748.OO (Sesenta y dos mil enta y

encuentran sujeta a lo siguiente:

.O1, 8517.12.99 y 8517.7O.99, se tra exenta

o/o, coñ fundamento en los artículos 1o, pr párrafo,
I y 27 de la Ley del lmpuesto al V Agregado

ia: 8471.30.01, del caso único, se tra n
na NOM-O19-SCFI-1998, conforme a I dispuesto

Ley de losfracciones arancelarias de la Tarifa de I

de 84

C.p. ffi500, T. 5-1014746. C['-dad de fvbxho



GOS RNO DE LA
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Número de Orden: CVDO9OO252/18
"'' Eipediente: CPAO9OO2e4/18

No. de Of icio: SAF/TCDMx/ CEV CE/ OO43/2O19

lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancías sujetas al
cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de sus entrada al país, y en el de su salida,
contenido en el Anexo2.4.1del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios
de carácter general de materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación
del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos. publicados en el mismo medio
informativo del 06 de junio de 2013, O5 de diciembre de 2013, 13 de diciembre de 2013,31de diciembre
de 2013, 25 de marzo de 2014,11 de agosto de 2014, OB de enero de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de
junio de 20]5, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2O16, 26 de agosto de 2016, 27
de" octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016, 07 de junio de 2017, O1 de
diciembre de 2017,28 de diciembre de 2017,2'l de junio de 2018, 12 de julio de 2018 y 23 de octubre de
2018.

Para la mercancía clasificada en las fracciones arancelarias: 3926.90:99 dél caso único se encuentran
sujetas al cumplimiento de las especificaciones de los incisos 5.1 y 5.2 (Especificaciones de
Información) de la Norma Oficial Mexicana NOM-O5O-SCFI-2OO4, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 01 de junio de 2OO4 y a lo dispuesto en el artículo 3, fracción lX del Acuerdo que
establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se
clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas OficiaJes Mexicanas en el punto de su
entrada al país, y en el de su salida, contenido en el Anexo 4.2]de| Acuerdo por el que la Secretaría de
Economía emite reglas y criterios de carácter general de materia,de,.Cornercio Exterior publicadas en
el Diario Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos
publicados en el mismo medio informativo del O6 de junio de 2O13, 05 de diciembre de 2O13, 13 de
diciembre de 2013, 31 de diciembre de 2013,25 de marzo de 2AM,11 de agosto de 2014, OB de enero
de 2015, 05 de febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015,'15 de enero de 2016, O1 de
abril de 2016,26 de agosto 2016,27 de octubre de 2O16, 17 de noviembre de 2016,26 de noviembre de
2016,47 de junio de2017, 01 de diciembre de 2017,28 de diciembrede2OlT,2'l de junio de 2OlB, 12 de
julio de 2OlB y 23 de octubre de 2018.

Mientras que la mercancÍa clasificada en la fracción arancelaria: 8471.3O.O.| del caso único, se
encuentran sujetas al cumplimiento de las especificaciones del Capítulo 5 (lnformación Comercial) de
la Norma Oficial Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13, publicada en el Diario Oficial de las Federación del 12
de agosto de 20'13, y a lo dispuesto en el artículo 3 fracción lll del ACUERDO que establece la
cl¿isificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación en las que se clasifican las
mercancías sujetas al cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al
país y en el de su salida, contenido en el anexo 2.4]de|Acuerdo'por,el,que la Secretaría de Economía
emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación del 31 de diciembre de 2012, modificadas mediante diversos publicados en el
mismo medio informativo del 06 de junio de 2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre del 2O13,
31 de diciembre de 2013, 25 de marzo del 2014,11 de agosto de 2AA, OB de enero de 2015, 05 de
febrero de 2015, 15 de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016,26
de agosto de 2016,27 de octubre de 2O16, 17 de noviembre de 2016,26 de noviembr:e de 20i0,07 de
junio de 2017, 01 de diciembre de 2017, 28 de diciembre de 2017,21 qp" ¡J,¡nio de 2Q18, 12 de julio de 2018
y 23 de octubre de 2018.

& $frCRHTAR|R UT ANM¡NI$TRACIÓN Y FINANZAS
DE LA CIUDAD OE MÉXICO
TñSORñR|A DE LA CIUDAD DE MÉXICO
COOKNINACIÓN üJICUTIVA D[ VHRITICACION PE
COMHRCIO f;XTERIOR.

. 
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Las mercancías clasificadas en la fracción aran
encuentran exentas del cumplimiento de Normas

lV.- En cuanto a las irregularidades antes citar
alegato alquno que las desvirtuara, se determi
tenencia de la mercancía antes citada en el país,
párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, el
procedencia extranjera deberá ampararse en t
su legal importación, nota de venta expedida
transcribe a continuación: ', 

,' "','

"Artículo 146. La tenencia, transporte
extranjera, a excepción de /as de uso pers
cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite
electrónicos o digitales, que de acuerdo a
que al efecto emita'el'Servicio de Admini.
transporte o manejo.

Tratándose de la enajenación de
deberá entregar el pedimento de it

posteriores, el adquirente deberá exigir
legal estancia del vehículo en el país.

ll. Nota de venta.expedida por autoridad
i;;!, o la documentación que acredite la entrega

lll. Factura expedida por empresario
contribuyentes, o en su casq e/
requisitos que señale el Códiga Fiscal de la

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia
infracciones establecidas en el artículo 176, prim
que al C. Propietario, poseedsr',V/o tenedor de la
Caso.Único: 1O3 piezas de teléfonos celulares y
modelos de origen y procedencia extranjera, se
artículo 179 de la Ley Aduanera de referencia, pr

"Artículo 176. Comete las infracciones
quien introduzca al país o extraiga de él

ii;
l. Omiilendo el páSjó tótal'o parcial de los

/as cuofas compensatorias, que deban

Caüe ffie233 N. 178, CohnbAgrícúk

it

l''k Pá9i na

RETARIA DH ADMINISTRAC¡ÓN Y FIN
LA CIUNAD NE MÉXICO

SORERíA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DINACIÓI{ IJHCUTIVA DE VERIFI IÓN DE

HRCIO EXTHRIOR,

Número de Orden: 52na
Expediente: CPA 84na

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/ 43/2019

larías: 8517.12.99
ficiales Mexicanas

y 8517.7O.99 del ca único se
de información comer t.

que no se acreditó la legal im estancia o
146, primertérminos de lo dispuesto en el artÍcu

al establece que la legal tenencia de cancías de
tiempo con documentación aduanera acredite
autoridad fiscal federal o factura. y como se

manejo de mercancías de procedencia
todo tiempo, conl, deberá ampararse en

legal importación, o bien, los documentos
disposiciones /ega/es aplicables y las reglas

Tributaria, acrediten su legal tenencia,

importados, en definitiva, el importador
al adquirente. En enajena'ciones

pedimento y conservarlo para acreditar la

federal o institución autorizada por ésta,
las mercancias por parte de la Secretaría.
ido e inscrito en el registro federal de
fiscal digital, los que deberán reunir los

puede apreciar claramente que se tieron las
párrafo, fracciones I y X de la Ley Ad a, por lo

de procedencia extranjera, c istente en
pieza de tableta electrónica, de marcas
le sancionará en términos de lo di o por

tos legales que señalan lo siguiente:

con la importación o
en cualquiera de los siguienfes casos,

al comercio exterior y, en su casq

v
el

C.p. 08500, T. 57014746. Ct'rdad de hr¡éxiro
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CIUDAD DE MÉXITO

SHCRUTARIA DF APMINI$TRACION Y FINANUAS
DE LA CIUDAD OE MEXICO
TE$ORERIA NT LA CIUDAÜ OE MÉXICO
COORDINACIÓI.ü EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN Dü
COMERCIO üXTFRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAO9OO284 /18

No. de Oficio: SAF/TCD Mx/ CEV CE/ OO 43/ 2019

X, Cuando no se acredite con la documentación aduanal correspondiente la legal estancia o
tenenciadelasmercancíasenelpaísoqUesesometieronalostrámitesprevisfosenesfa
Ley, para su introducción al territorio nacional o para su salida,,del ,m¡ismo.'Se considera
que se enquentran dentro de esfe supuesfo, las mercancías que se presenfen ante el
mecanismo de selección automatizado sin pedimento, cuando ésfe sea exigibte, o con un
pedimento que no corresponda",

"Artículo 179, Las sanciones esfab/ecrdas por el artículo 178, se aplicarán a quien enajene,
comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mer.cancías extranjeras, sin
comprobar su legal estancia en el país,"

(El énfasis es nuestro)

V.1 Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia extranjera,
no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo'15'1, primer párrafo, fracción lll de la
Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
de fecha O6 de septiembre 2019, la mercancía consistente en Caso'Úniio: lO3 piezas de teléfonos
celulares y 01 pieza de tableta electrónica, de diversas marcas y modelos de origen y procbdencia
extranjera, cuyo valor aduana asciende a la cantidad de $62,746.OCt'(Sesenta y dos mil setecientos
cuarenta y ocho pesos OO/]OO M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo
183-A, primer párrafo, fracción lll, de la Ley Aduanera.

Por lo gue se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas: 
.

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES...,. 
,. ,

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente Caso Único: lO3 piezas de teléfonos
celulares y O1 pieza de tableta electrónica, de diversas marcas y modelos de origen y procedencia
extranjera, asciende a la cantidad de $62,748.O0 (Sesenta y dos mil setecientos cuarenta y ocho pesos
OO^OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que han quedado anteriormente
expuestos; por lo gue se procede a determinar el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la
operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al'Valor Agregaoo.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Agreqado Lausado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que
debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor, que a letra señala:

¡!r*&

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del tmpuesto al valor Agiédádo establecido en
esta Ley, /as personas fi'sicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los
acfos o actividades srgluienfes.'

Pág¡na 67 de 84

C0Íer*e 233 N. 1 78, Cobnb Asdmb Cfienhl, lMho, C. P. 08500, T. f/,U,4V&, Ciudad de lUéxko

0,.1 51

s{ 68

í,"\



w GOBIñRNCI DE LA
CIUDAN DE MÉXICO

RETAR|A NE ADMINI$TRAC¡ÓN Y FINA
LA CIUNAD DE MEXICO

SORERíA DE I.A CIUDAD DE MÉXICO
ROINACIÓN EJICUTIVA DE VERIFI

MERCIO ÉXTERIOR.

Número de Orden: CV
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/

y nueve pesos 681100 M.N.), clasifi
isión del impuesto siguiente:

D
I

s

róN D$

2/'t8
284/'.tg

2019

lV.- lmporten bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando los
lmpuesto al Valor Agregado en ningún
valores."

que señala esta Ley, /a fasa del 16%. El
se consrUera rá que forma parte de dichos

"Artículo 24.- Para /os efectos de esta Ley. se consrdera importación de bienes o de
servtctos:

l.- La introducción al país de bienes...."
"Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Agregado tratándose de importación de
bienes tangibles, se considerará el valor que
de lmportación, adicionado con el monto de

utilice para los fines del lmpuesto General
último gravamen y de los demás que se

tengan qúe pagar:éo:n iiióitiüo de la i,

Dicho de otra forma, para el bálculo de este I o, se obtiene de aplicar al Valor en uana del
Caso Único: 1O3 piezas de teléfonos celulares y O pieza de tableta electrónica, de di marcas y

un valor en aduana en cantidad de 74-8.OO
OO/1OO M.N.), la tasa del 16% por o del

lmpuesto al Valor Agregado, resultando el im de $10,039.68 (Diez mil treinta y pesos
68/100 M.N.), cantidad que debió declarar y por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistente e Caso Único: lO3 piezas de teléfonos v o'l
pieza de tableta electrónico, de',diversas marcas y de origen y procedenc¡a extr a, con un
valor"en aduana de $1O,039.68 (Diez mil

modelos de origen y procedencia extranjera,
(Sesenta y dos mil setecientos cuarenta y ocho

s en las
fracciones arancelarias ya descritas, se generó la o

. ACTUA

En virtud de que el C. Propietario, poseedor

IZACIÓN

/o tenedor de las mercancías de ra
extranjera, y responsable directo, no acreditó
fundamento en el artículo 17-A y 21 del C

pago total del lmpuesto al Valor Ag
igo Fiscal de la Federación vi aplicado

supletoriamente en materia aduanera, por así dis el artículo le de la Ley Aduanera igente, se
procede a actualizar el monto de la referida cont
motivo del cambio de prejciód "en el paÍs, por el

ibución, por virtud del transcurso del po y con
período transcurrido entre la fecha

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS

l*ffib, C.p. ffiS00, T. 5-/014746. Ci'.dad de füo<b

que debió
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Diciembre/2018

Agosto/2O18

(D.O.F. 10-01-2019)

(D.O.F. 1o-OE:2018)

$HTRHTAR|N NT NNTUIN¡$TKACIÓh' Y FINAN¿A$
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
TESORERiA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
COORNINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFIOACIÓN DE
cOMHRcro EXTERI?F. 

,,

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAO9OO284/18

No. de Of icio: SAF/TCDMx/ CEV CE/ OO43/2O19

hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en. que se
realizó el embargo precautorio de conformidad con lo dispuesto pp[, e,l: artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanera, 5,A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley del
lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.O2O5. se determinó tomando el 'indiée Nacional de Precios al
Consumidor de IO3.O2O, correspondiente al mes de diciembre de 2018, (Nota: mes anterior al más
reciente del período), publicado en el Diario Oficial de la Federacíón éll0'de enero de 2019, expresado
con base "segunda guincena de julio de 2OlB=lOO", según comunicado del Instituto Nacional de
Estadísticas y Geografía publicado en el Diario Oficial de la Federación con fecha 1O de septiembre de
2018; dividiéndolo entre el Índice Nacional de Precios al Consumidor de "1OO.942 correspondiente al
mes de agosto de 2018 (Nota: mes anterior al más antiguo del período), publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1O de septiembre de 2018, ambos índices publica.dos por el Instituto Nacional de
Estadísticas y Geografía de conformidad con los artículos 59, primer párrafo, fracción lll, inciso a),
Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema Nacional ide Información Estadística y
Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OO8, expresado también
con la base Segrunda quincena de julio de 2Ol8=lOO".

LN.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumidor

t.N.P.C.

r.N.P.C.

103.O20

100.942
r.o20s

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor oe
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al Valor
Agregado se multiplica la cantidad omitida de $10,039.68 (Diez mil treinta y nueve pesos 68^00 M.N.),
por el factor de actualización 1.O134, dando como resultado de $;lO;245;49 (Diez mil doscientos
cuarenta y cinco pesos 49/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $10,245.49 (Diez mil doscientos cuarenta y cinco ó"rot
49/1OO M.N.).
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LA CIUDAO OE MÉXICO

SORIRíA DE LA CIUDAD DE MEXICO
ÜINACIéN EJECUTIVA D[ VüR

MHRCIO EXTTRIOR.

Número de Orden: CVD
Expediente: CPAO

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/

RGOS

/o tenedor de las mercancías de
o del lmpuesto al Valor Agregado,

ículo 21 del Código Fiscal de la Federa
concepto de indemnización al Fisco
iones omitidas actualizadas determi

ia de las diferentes tasas mensuales
el mes de septiembre de 2018 al

afo del Código Fiscal de la Feder
Ley de lngresos de la Federación para

ación el 15 de noviembre de 2017, y
de 2019, publicado en el Diario

la utilización de las tasas obtenidas de I

ación durante el período comprend
omitidas que nos ocupan, en la especi

o se efectúe, tomando como base
enero de 2019.

que enseguida se detallan:

Diciembre de 2018

as tasas de recargos, esto es, el 7.35%
das, es decir, al importe total de $1O,2
.N.), por concepto del lmpuesto al Val
idad de $753.04 (Setecientos cincu

nerados por los citados impuestos.

día de hoy:

lmpuesto al Valor Agregado

GOB RNO D[ LA
CIUDAN DE MÉXICO

REC

En virtud de que el C. Propietario, poseedor
extranjera, y responsable directo, no acreditó el
en la presente resolución, con fundamento en el
se procede determinar el importe de los recargos
la falta de pago oportuno, multiplicando las con
porcentaje de 7.35%, con?ormádó' por la sumat
vigentes en cada uno de los meses transcurridos
de 2019, con fundamento en el artículo 2l primer
en relación con lo que dispone el artículo 8 de
fiscal 2018, publicado en el Diario Oficial de la F
Ingresos de la Federación para el ejercicio fi
Federación el 28 de diciembre de 2019.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa,
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la
en que debió hacerse el pago de las contribuci
septiembre de 2018 y hasta la fecha en que el
emisión de la presente resolución, es decir, el mes

Concretizando lo expuesto, se,uti,lizan las tasas de

El porcentaje resultante de la sumatoria de las
importe de las contribuciones omitidas y actuali
mif doscientos cuarenta y cinco pesos 49/1OO
omitido, en el caso concreto, resultando una
pesos O4/1OO M.N.), por concepto de recargos

Se ha generado el siguiente ¡mporte de recargos

70 de 84

lfbo, C.p. 08$00, 7.570147&, Cirrdd de f\1hxkC

w ÓN DE

2s2/'tB
284/18

019

encla
terminado

vigente,
rar, por

das por el
recargos
de enero

n vigente,
ejercicio

la Ley de
ldela

sumatoria
o del mes
el mes de
fecha de

aplica al
9 (Diez

Agregado
y tres

.\,,,,F,
\ Cah Me 233 N. 178, CohniáAsrímh



# GOBIERNCI DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

$HcRHTAR|R ps rnhrnrsrn¡clóN y FTNAN?As
DE LA cf unAD oE mÉxtco
rcsone nla DE LA cruDAD or n¡Éxrco
cooRütNAclótrt E"leclllv.q DE veRlrtcRctórr¡ DE
COMHRCIO EXTHRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAO9OO2B4 /18

No. de Oficio: SAF/TCDMx/ CEV CEl OO 43/20]9

MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, consistente en Caso Único: 1O3 piezas de teléfonos celulares y O1 pieza de tableta
electrónica, de diversas marcas y modelos de origen y procedencia extranjera, y responsable
directo, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicha mercancía, con la
documentación a la que alude el artículo146 de la Ley Aduanera vigente, cometió la infracción'brevista
por el artículo 176, primer párrafo, fracciones l y X, por lo que sé"1é sancionárá en términos de lo
dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley Aduanera, preceptos que transcritos ,en líneas
anteriores,

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de las mercancías antes citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes en
Caso Único: lO3 piezas de teléfonos celulares y 01 pieza de tableta electrónica, de diversas marcas y
modelos de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana'de $62,74g.OO (Sesenta y dos
mil setecientos cuarenta y ocho pesos OO/]OO M.N.), se encuentran exentas del pago del lmpuesto
General de lmportación, y toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías
de procedencia extranjera, no exhibió la documentación aduanal correspondiente para acreditar la
legal importación de dichas mercancías en el país o que se sometieron a los trámites previstos en esta
Ley, para su introducción al territorio nacional, dicha conducta se sancionará de conformidad con el
artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley Aduanera vigente, precepto que a la letra dicer

"Artículo l78. , Se aplicarán las siguientes sancione , u ou,i"n""rá*et" las infracciones" esfab lecidas por el artículo 176 de esta Ley:

tX. Multa equivalente a la señatada en las fracciones l, tt, ttl o tV de este artículo,según se
trate, o del 70% al IOO% del valor comercial de las mercancías cuapdo estén exentas, a la
señalada en la fracción X, salvo que se demuestre que el pago correspondiente se efectuó ,,
con anterioridad a la presentación de /as mercancías, en cuyo.pasg,.¡tnigpmente se incurrirá
en la sanción prevísta en la fracción V del artículo tgí de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuación, se precisa cuáles son las mercancías que se encuentran exentas del pago
del lmpuesto de lmportación, correspondiente a la fracción arancelaria 3926.90.99, g471.3O.O1,
8517.'12.99 y 8517.70.99, como sigue:

Caso Único: -----------
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i.,: ,,,,,.*, i:

cahobr*e233N.178, c0bnbA0rimhCI*)nht, tfficabo, c.p. ffis00,T. {lal4Tis",cit"rdaddefvtéxho

0153

01?0

t\



& GOBIERhIO NE LA
üIUPAN DE MÉXITO

RFTAR|A NE ADMINI$TRAC¡ÓN Y FIN
LA CIUNAO NE MEXICO

RER|A DH LA CIUDAD DE MÉXICO
DINACIÓN HJECUTIVA DE VERIP

MÉRCIO EXTHRIOR.

Número de Orden: CVD
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEV

o0815
62181
35263
oo82
2078

CIÓN DE

252/18
0284/18
43/2019
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& GOB RNO DE LA
CIUDAS DE MÉXICO

$TcRETARIR nE ¿nn¡rnrsrRncróN y FTNANZAS
DE LA cruDAD oe ruÉxrco
rusoRERín DE LA cruDAD nr n¡Éxrco
coonorhrAcróN Eiriurrvn pF vnRrnc¿crór"r Dü
COMHRCIO TXTERIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
. Expediente: CPAO9OO284/18

No. de Of icio: SAF/TCDM x/ CEV CE/ OO43/2O19

01"54
0
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UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA IOTOROL

stN
MOOELO

stN
TIPO

USADO Y
DAÑAoo

6000
2247
ot

slN
8517.12.99 600.oo 600.( 5 600.0(

uNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA xf1064 stN
TIPO

USADO Y
oAÑADo

35929

15436

stN
8517.12.99 600.o0 600.( $ 600.0¡

uNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR BRASIL SONY

5tN
TIPO

USAOO Y
DAÑADo

0904
45571

BY9O
OAXU

oo
85t7.12.99 500.oo 600.( 5 6000r

UNICO PIEZA TEL€FONO
CELULAR

CHINA SONY w380 stN
frPo

USAOO Y
DAÑADo

stN
IMEI

oo2M 8517.t2.99 600.oo 500 ( $ 600.0r

0Nrco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY 82004 stN
TIPO

USAOO Y
OAÑAOO

NO
VISIB

NO
vtstE

LE
8517.12,99 600.oo 600.( s 600.01

UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA NOKIA
stN

TIPO
USADO Y
DAÑADO

3663
47Q5
o946

511

slN
8517.12.S 600.oo 60Q.( I 600.0!

UNICO PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA SONY PMO260 stN
TIPO

USADO Y
DAÑADO

stN
IMEI

ot3Y 8517.12.99 600.oo 600.( $ 6000r

rJNtco PIEZA fELÉFoNo
CELULAR

CHINA BLU stN
MOOELO

SIN
ftPo

USADO Y
oAÑAoo

stN
IMEI

srN SIN fAPA SIN
. PILA

8517.12.99 $ 600.00 $ 600.0

UÑICO PIEZA
IEL€FONO
CELUIAR

CHINA gLu STUOIO XL
slN

TIPO
USAOO Y
DAÑAOO

35426
70717

35426
70719
o1588

1o200
o9016
ot823

o

8517.12.99 $ 600.00 $ 600.0(

UNICO PIEZA fELEFONO
CELULAR CHINA LG 1:'*

stN
nPo

USAOO Y
DAÑADo

I1720
0554
4071

70sM
MMIS
5440

7

SIN fAPA 8S17.12.99 t 600.00 600.( $ 5OO.O(

uNtco PIEZA
TELEFONO
CELULAR

COREA
DEL SUR

stN
MODELO

stN
TIPO

USADO Y
OAÑAOO

30313
oo4K
PHG] SIN PILA 8517.12.S $ 600.00 5 5oO.( $ 600.0(

úNtco PIEZA
fELEFONO
CELULAR

CHINA tRrs 600 stN
ftPo

USADO Y
oAÑADo

911471

1o929
0628
9il471
1o929

50001
5P

8517.12.99 600.oo $ 600.( $ 600.0(

UNICO I PIEZA fELEFONO
CELULAR

CHINA ALCAfEL slN
MOOELO

ptxl USADO Y
DAÑADo

14710
o063 stN

SERIE
SIN PILA 8517.12.99 6SO.O0 650.1 $ 650.0(
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RHTAR|A NE ANMINI$TRACIÓN Y
LA CIUNAD DE MEXICO

SORTRIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
DINACIOI.ü HJTCUTiVA Dü VERIFI

HRCICI HXTTRIOR.

Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/

8620
480!
a3278
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ION DT

2s2/18
o2B4/18
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4de84

C.p" ffiS00, T. 5/014746. Ciudad de lvlexko



& GOB RNO DT LA
CIUDAD DE MÉXIüS

$EcRETAR|n nE nnn¡inlsrRnclóN y FtNANzAs
DH LA ctunAp nE n¡Éx¡co
rrsoReRiR DE LA ctuDAD oE wlÉxrco
cooRnl¡¡Rctór'r EJEculvA DH veRlrtcRctó¡¡ DE
COMüRCIO HXTüRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAO9O0284 /18

No. de Of icio: SAF/f CDM x/ CEV CE/ OO43 /2019
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uNtco PIEZA
TELEFONO
C€LULAR CHINA XBO srN

TIPO
USAOO Y
DAÑADo

35583
24613
47111

2613
47129

srN
8517.12.99 t 800.oo 800.( 800.o(

UNICO PIEZA
IELEFONO
CELULAR

CHINA
'T 

AERIAI stN
MOOELO

stN
TIPO

USADO Y
oAÑAoo

35347
70427
84375
35347
70427
84383

161212

3700
7lo4

8S17.12,99 5 600.00 600.c 5 600.0(

tlNréo PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CH INA APPLE A1549

IPHO
NE

USADO Y
DAÑADo

oo66
22031

2

stN
€517.12.S 650.0O 650.( $ 650.0(

rlNrco PIEZA TELEFONO
CELULAR

CHINA APPLE Ar533 IPHO
NE

USADO Y
OAÑADO

13846
oo37 stN

SERIE
65t7.12.S $ 6so o0 650.( $ 650.0(

tJNtco PIEZA fELEFONO
CELUúR CHINA APPLE 41332 IPHO

NE
USADO Y
DAÑADo

stN
IMEI

stN
8S17.12.99 650.OO 550.( I 650.0(

úNrco PIEZA fELÉFoNo
CELULAR CHINA HISENSE F102

stN
IIPO

USADO Y
DAÑADO

8634

0076
o03

IMHT
5Bfa
MXIS

COGIJ
zcoB

45t.12.99 s 600.00 $ 600.c $ 600.0(

UNICO PIEZA TELÉFoNo
CELUUR CHINA F2MOSILE RETRO F6O

stN
TIPO

USADO Y
DAÑADo

60019
660f

2
a699
€oo19
66012

20161r
t6806 8517.12.S 60o.oo 600.c $ 600.0(

UNICO PIEZA TELEFONO
CELUUR CHINA SIMTOP sro slN

¡tPo
USADO Y
DAÑAOO

4067
25456

7

stN
8517.12.99 700.oo 700.( s 700.0(

rlNtco PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR CHINA M4 ss4450 slN

lrpo
USADO Y
DAÑAoo

8606
96031

l

ss44
5OVB
60019 8517.12.99 $ 600.00 600.c $ 600 0(

UNICO I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA SONY

SIN
MOOELO

XP€RI USAOO Y
oAÑADo

stN
IMEI

stN
4517.12.99 600.oo 600.( $ 600.0¡

úNrco PIEZA
TABLgTA

ELEqIRONICA CHINA stN
MODELO

stN
ftPo

USADO Y
DAÑADo

stN
t¡1Et

srN
8471.30.01 700.oo 700. 5 70o.o'

UNICO I PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA xf1725 stN

TIPO
USADO Y
OAÑADO

35564
8083
5050
60

72100
to060

5
8517.12.99 600.00 600.( $ 600.0r

rJNtco PIEZA TELÉFoNo
CELUUR CHINA roToRoL/ xTto63 stN

TIPO
USAOO Y
OAÑAOO

70522
69379

stN
8517.12.99 600.0o 600.( $ 600.0r

+,\
s155



w GOBIFRNO DÉ LA
TIUDAN DE MÉXICO

ION DE

2s2/18
/18

3/2A1p

RÉTAR|A NH ANMINISTRACIÓN Y FIN
LA CIUDAD DE MEXICO

$ORERIA DT LA CIUDAD DE MEXICO
NACIÓN EJECUTIVA DE VIRIF

MHRCIO HXTHRIOR,

Número de Orden: CVD
Expediente: CP

No. de Oficio: SAF/TCDMx/CEVCE/
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& GOBIERI',¡CI D,ü LA
üIUDAD OE MEXICO

$ECRETAR|R PE NNMI}¡I$TRACIOÍ-I Y FINANZAS
DE LA cruDAD oe n¡Éxrco
msoRrRí¿ Dñ LA cruDAs nr n¡Éxlco
cooRnm¿nctótrt EJrculvA nE vrRtncRctór'¡ DE
COMHRCIO TXTHRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
' "' -'Expediente: CPAO9OO284/18

No. de Of icio: SAF/TCDMx/ CEv CE/ OO 43/2019

llrlt!f:l:::
, n**

i MAftCA..

:::: :::::t,: .

rlrt¡lilr1{

' :::::: ::::.,.: '
,4t1"irú::l¡1!

¡ |rrr'liiriil

¡Llilii'r$'i
:::: : i

{W
r1trtrfri' :::::: i: :

1,14:1

]lrtiiitiii;illfiiill','r.,,

;iirli;ifiSli{ffr;,,,i1
%"t't. I

,!¡p- 1

Ii]¡dOQ€Lü::::

"ri ^- hi, ,' j
*¿ t t'iilll|rilirill;r, ;,',

lli,llitjriirliiillrlll

i'l,ti;'i ilrlllll
,;iiliii!üúr

itiri!{l tS#***" {

UNICO PIEzA TELEFONO
CELULAR

CHINA APPIE A1332
IPHO

NE
USADO Y
DAñAoo

stN
IMEI

5tN
SERIE

8517.12.99 650.OO 650.(

t Ntco PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA M4 M45SlO70
stN
ltPo

USADO Y
DAÑADo

8634
9202

646

sstoT
oN36
ooo0

21

85t7.12.99 I 60000 600.c $ 600.0(

tJNrco PIEZA
TELEFoNo
CELULAR

CHINA HP
votc USADO Y

DAÑADo

7060

35507
7060

1

6CY4

F
8517.r2.99 499.OO $ 499.C $ 499.0(

úNrco PIEZA TELÉFONO
CELULAR CH INA SONY

stN
MOOELO

XPERI USADO Y
OAÑADO

stN
IMEI

slN
SERIE

8517,12.99 $ 50000 600.c $ 600.0(

úNrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR

CHINA )OLAROIE P4525A slN
TIPO

USAOO Y
OAÑADO

45422
70425
16098

20170
720
o940

5

8517.12.99 600.o0 600.c $ 600.0(

rJNtco PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR

COREA
DEL SUR

NYX EGO
stN

TIPO
USADO Y
DAÑADo

9082 stN
8517.12.99 $ 600 OO 600.c 5 600.0(

UNICO PIEZA
TELÉFoNo
CELULAR CHINA LANIX ILUM LTSOO

stN
TIPO

USADO Y
OAÑADo

t0738
4464

o

SIN
8517.12.99 550.OO 550 ( 550.O

UNICO PIEZA
T€LEFONO
CELULAR

CHINA HISENSE u963 stN
IIPO

USADO Y
OAÑADO

oo32
91539

l

lMs75
D19M
X]DF
OG4Q

97

851712.99 600.oo 600.c $ 600.0(

uNtco PIEZA
TELÉFoNo
CELUUR CHINA ALCATEL TLtO20Ft

ONE
TOUC

USADO Y
DAÑADO

SIN
IMEI

8200
oolo

UIY

8517.12.99 6so.oo 550

[,Ntco PIEZA
TELEFONO
CELULAR CH INA ALCAfEt TLtO20É'/

ONE
TOUC
H PIXI

USADO Y
oAÑADo

5rN
IMEI

4200
o04l
cTvo
SKVU

8s17.12.99 650.OO 659.{ $ 6so.o(

UNICO PIEZA
TELEFONO
C€LUUR CHINA SAMSUNG SMG531H ouos USADO Y

DAÑADo
2079
0627
86

R5IG
A23L
9YM

8517.r2.99 I 600.00 $ 600.0(

ú,Nrco I PIEZA
fELEFONO
CELULAR CHINA HUAWEI CUNLO3

stN
IIPO

USADO Y
OAÑADO

4698
8902

46379
20

UTBB
C86A
18042

60

8517.12.99 | 600.00 500.( $ ' 600.0(

úNrco PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA roLAROtt P5064 stN
IIPO

USAOO Y
DAÑADo

o408t
t4455

20170
72701
2455

8S17.12.99 | 600.00 $ 600.c $ 600.0(

'i!ü'
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& GOBIERNO DT LA
CIUDAB SE MÉXICO

1ll

ir"r"k
Calb Me 233 N. 178, CobrriaAgrícob

RHTARiA DE ADMINI$TRACIÓN Y TIN
LA CIUDAD DE MEXICCI

SORERíA DE LA CIUDAD DE MEXICO
IT'IACION ÉJECUTIVA OT VERIFI

IO EXTERIOR,

Número de Orden:
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC

14408
DO20
oo30

861in
o3e

IÓN DE

oa2s2/18
84^e

3/2019
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w GOBIERNCI DE LA
CIT.IDAD DE MÉXICO

SEcRETAR|R nr ¿nmlHtstRnclóN y FtNANu"As
DE LA ctuDAD or uÉxtco
trsoRERin Dr LA ctuDAü nr mÉxlco
cooRolnnclót'l EJEculvA DE veRtrtcRctóN DE
COMERCIO EXTTRIOR"

Nrlrnero'de Orden: CVDO9OO2 52/18
Exped iente: CPAO9OO284 /18

No. de Of icio: SAF/TCD M X/ CEV CE / OO 43/2019
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UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA SA¡4SUNG sGH1747M stN
TIPO

USADO Y
oAÑAoo

35478
3060

7

R2]D3
OMJZ

22
SIN TAPA 8517.t2.99 5 50000 $ 600c $ 500.0(

úNrco I PIEZA TELEFONO
CELUUR CH¡NA TECH4O TANGO

MINI
srN
IIPO

USAOO Y
DAÑADo

5074
o6541

35474
5074
0654

20161
2220
o143

8517.r2.99 $ 800.00 $ 800.c $ 800.0(

uNtco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR

CHINA fEcH40 stN
IIPO

USADO Y
DAÑADo

3550
9807

lo

20180

56
8517.12.99 800.oo 800.( $ 8oo.o¡

UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR CHINA ZONDA zA50l stN

ftPo
USADO Y
DAÑADo

353r7
4042

7
353¡7
4042

5

slN
SERIE

SIN PILA 8517.12.99 600.oo 600.( 5 600.0I

UNICO PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA XT621 FERR

ARI
USADO Y
DAÑADo

35323
o0510
o7041

osgR
VN2F

9K

SIN TAPA SIN
8517.12.99 600.oo 600.( $ 600.0r

úNrco PIEZA TELEFONO
CELUúR CH¡NA SAMSUNG stN

MODELO
srN

ltPo
USAOO Y
DAÑADO

stN
IMEI

stN SIN TAPA SIN
PiLA 8517.12.99 600.oo 600.( s 600.0(

0Nrco PIEZA TELÉFoNo
CELULAR CHINA SONY SIN

MOOELO
USAOO Y
OAÑADO

srN
IMEI

stN
8517.12.99 600.o0 500.( 5 600.0(

(,Nrco PIEZA
T€LÉFoNo
CELULAR CHINA P20

USADO V

DAÑADo
SIN
IMEI

stN
SERIE

DOMI 3925.90.99 $ 200.oo 200.( 5 200.0(

UNICO PIEZA fELEFONO
CELULAR

CHINA HUAWEI Y625 5tN
TIPO

USADO Y
DAÑADO

4002
60501
o27

8s17.12.99 s 600.00 600.c 600.o(

UNICO PIEZA
TELEFONO
CELULAR

CHINA AZUMI LITE
USADO Y
DAÑAOo

3540
8o06

900

120t5
ilo87
074a

9

8517.12.99 $ 600.00 600.c $ 6000(

UNICO PIEZA TELEFONO
CELULAR CHINA NOKIA stN

MODELO
stN
IIPO

USADO Y
DAÑAoo

SIN
IMEI

SIN SIN PILA PURA
CARffiA 85t7.12.99 $ 600.00 $ 600.c $ 600.0(

rJNtco PIÉZA TELEFONO
CELULAR CH INA x80 V6

stN
TIPO

USAOO Y
DAÑADO a5E6

srN
8517.70.99 500.oo 500 s soo.o(
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mercancías de procedencia extranjera y ica:

b) Asimismo y considerando que la mercancía ntes en Caso tJnico: 01 pieza tableta
electrónica, sin marca y sin modelo de origen ylprocedencia extranjera, con un valor aduana de
$7OO.OO (Setecientos pesos OO/1OO M.N.), sujefa a procedimiento, incumplió con la N Oficial
Mexicana NOM-O24-SCFI-2O13,'y Ol pieza de t celular marca Huawei, modelo P2O origen y

.OO (Doscientos pesos OO/1OO M.

Por lo tanto para determinar et total a pagar
consistente en Caso Unico: 1O3 piezas de te
diversas marcas y modelos de origen y
$62,748.OO (Sesenta y dos mil setecientos
la tasa aplicable del 7O%o, resultando la cantidad
veintitrés pesos 60/100 M.N.), cantidad que debió

procedencia extranjera, con valor aduana de
procedimiento, incumplió con'la Norma Oficial NOM-O5O-SCFI-2OO4, su
encuadra en la infracción contenida en el artículo primer párrafo, fracción XIV de la

Oficiales Mexicanas de Informaciónvigente, relativo a la omisión del cumplimiento de

"Artículo 184.- Cometen las infracciones
documentación y declaraciones, quienes:
...',;,,

con /as obligaciones de

XIV.- Omitan o'asieitten datas inexactos relación con el cumplimiento de las
ofi c ia les mex ica nas de i n formaci ón

(El énfasis es nuestro)

Por lo anterior, el C. Propietario, poseedor y/o
hace acreedor a una'multa eh éa'ntidad de $18.OO

de la mercancía de procedencia anrera, se
pesos OO/1OO M.N.), que resulta aplicar el

crÓN Dr

2s2/18
/'t8

2019

mercancía
de

o
rca por

de las

, sujeto a

infractora
Aduanera

i,\
ltabo, C.p. f500. T. f7A147&. CI'rdad de l\11érdco
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$ECRHTARIA PH ADMINI$TRACION V FINANUA$
DE LA CIUOAD DE MEXICO
TESORERÍA DE LA CIUDAD DE MEXICO

IFICACIÓN DE
c0t\rtIRct0 rxTgRtoR.

' N,lrn"ro O" Orden: CVDO9OO2 52/'18
Exped iente: CPAO90O284 /18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVC E/ OO43/2O19

2Yo del valor en aduana de la mercancía con un valor en aduana de $9OO"OO (Novecientos pesos OO/1OO
M.N.), de conformidad con el artículo 185, primer párrafo, fracción Xlll de la Ley Aduanera vigente, misma
que se impone en su monto mínimo por no existir agravantes en los'términos del artfculo 198 de la referida
Ley.

"Artículo 185. Se aplicarán las siguientes mulfas a quienes cometan las infracciones
relacionadas con las obligaciones'de presentar documentación y declaraciones, así como de
transmisión electrónica de la información, previstas en el artículo 184 de esta Ley :

XIll. Multa equivalente del 2% al IO% del valor comercial de las mercancías, a'la señalada en
la fracción XIV",

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera, descritas en Caso Único: 1O3 piezas de teléfonos celulares y O1
pieza de tableta electrónica, de diversas marcas y modelos de oiigen y procedencia ex[ranjera,
infringió los artículos 1, primer párrafo, fracción lV, 24, primer párrafo- f rn.pgión I y 28 de la Ley del lmpuesto
al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor
a una multa en cantidad de $5,521.82 (Cinco mil quinientos veintiún pesos B2AOO M.N.), equivalente al
55% del impuesto dejado de cubrir en cantidad de $1O,039.68 (Diez mil treinta y nueve pesos 68/100
M.N.); lo anterior de conformidad con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de
la Federación vigente, mismo que a la letra señala

,'Artículo76,Cuandolacomisióndeunaovariasinfraccionesoriginelaomisióntotaloparciat
en el pago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudá'das;'excepto tratándose de
contribuciones al comercio exterior, y sea descubierta por las autoridades fisca/es mediante el
eiercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones
omitidas....'

(El énfasis es nuestro)

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
75 del Código Fiscal de la Federación.

Cabe señalar que respecto de la multa en términos del artículo '!78, primer párrafo, fracción iX.de la
Ley Aduanera vigente, la multa por la omisión al pago del lmpueiió'ai Valor Rgregá¿lo y la rñulta
por incumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial NOM-O24-SCFI-
2013 y NOM-O5O-SCFI-2OO4, aplicables a la mercancía descrita, en concordancia con lo dispuesro
por el artículo 75 fracción V,,segundo párrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual

Pásina 8l de 84
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Número de Orden: CVD
Expediente: CPA

No. de Oficio: SAF/TCDMX/CEVCE/

establece eue: "cuando por un acto u omisión infrinjan d iversas disposiciones
correspondan varias multas só/o se aplicará la que sponda a la infracción cuya multa
con soporte en la tesis número Vll-P-1AS-2 emitida por el Tribunal Federal

minos del artículo 179, primer párraAdministrativa, procede únicamente la multa en
lX de la Ley Aduanera vigente.

, fraición

GOSITRNO DT LA
CIUDACI DÉ MÉXICO

2s2/18
0284/18
43/201e

a las que
mayor"; y

Justicia

materia, por disposición expresa del
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta toridad se
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS R SOLUTIVOS

PRIMERO.- Respecto de las mercancías descritas el Caso Único, afectas al presente iento
volAdministrativo en Materia Aduanera. consistentes Caso Único: 1O3 piezas de teléfonos

pieza de tableta electrónica, de diversas marcas y de origen y procedencia extr a, con un
valor en aduana $62,748.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y ocho pesos OO/1OO .), pasan
a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo d
de la Ley Aduanera vigente.

por el artículo 183-A, primer párra fracción lll

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cargo c. Propietario, poseedor y/o t or de las

Por lo anterior y cen fundamento en los artículos
ordenamientos legales de aplicación supletoria en

mercancías de procedencia éxtranjera, descrit en el
(Cincuenta y cuatro mil novecientos veintidós s

3 y 130, del Código Fiscal de la Feder amoos
le de la

54,922.13
ormidad

la fecha
izado al
berá ser

eberá ser
erificación

con el artículo 144, fracción XV de la Ley Adua
integrados de la siguiente manera:

Caso Único, en cantidad total de
61/10o. M.N.), determinado de c
los conceptós que han quedadoa, por

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encu an actualizadas en términos de ley
que se indica en la parte coniiderativa de la pr te resolución, por lo que su monto a
momento de su notificación o en su caso, el que responda hasta que el pago se efectúe
enterado mediante formato para pago de actos ivados de comercio exterior, el cual
requisitado por la Dirección de Procedimientos ales de esta Coordinación Ejecutiva de
de Comercio Exterior adscrita a la Tesorería de la Ciudad de México, dependiente de la

lmouesto al Valor Aqreqado Omitido

Multa en términos del artículo 178, pri
de la Lev Aduanera

;,\
C* Oftnte 233 N" 1 78, CokrtiaAsrímh C.p. ffi5m, T. 5701474S, CiuM de lvlófto

etaría de
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Número de Orden: CVDO9OO252fie
Exped iente: CPAO9OO284/18

j,:, No. de Ofici'ó: SAF/TCDMX/CEVCE/OO43/2O19

Administración y Finanzas de la Ciudad de México, ubicado en calle Oriente 233, número178, Colonia
Agrícola Oriental, Demarcación Territorial lztacalco, Código Postal O85O0, con la finalidad de que
pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la Tesorería de la
Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59 Colonia Cabeza de Juárez, C.P.
09227, Demarcación Territorial lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el
articulo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, asÍcomo en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al
Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16.

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70
del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no
sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código rii'iai Oe la Federación.

OUINTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan, que si el crédito fiscal aquí determinado
se paga dentro de los 30 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presenre
resolución, tendrá derecho a una reducción de un 2O%o sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo 199 fracción ll de la citada ley, y dentro de los 45
días siguientes a la notif icación de la presente resolución del 2Oo/o'dejl monto de la contribución
omitida, en la multa impuesta por concepto del lmpuesto al Valor Agregado omitido, de conformidad
con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispueito por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible dg impugnarse, por cualquiera de
los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la
Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para
2018, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2017, a través del buzón
tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México, o; Se precisa que para el caso del
recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a présentar los documentos que se
encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan qntlgggd,g a dicha autoridad, siempre
que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos dóóumentos o pruebas del escrito
en. el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad Federativa en donde fueron
entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal de los Derechos del
Contribuyente. 

:
b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación,.mediánte
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional ó'en-'linea, a través'del Sistema de
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w
Justicia en Línea, de conformidad,con los artícu
Contencioso Administrativo, en relación con el
jurisdiccional.

SEPTIMO.- RemÍtase la oresente resolución a
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comer
México, dependiente de la Secretaría de Administ
de acuerdo a sus facultades proceda a controlar y

OCTAVO.- Notifíquese en términos de Ley la pr
tenedor de las mercancías de procedencia extr
dispuesto por los artículos 134, primer párrafo, fr
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera.

NOVENO.- Finalmente, se informa al C. Pro
procedencia éxtrahjera, quei óh caso de ubica
fraccibnes del penúltimo párrafo del artículo 69 d
de Administración Tributaria publicará en su
denominación social o razón social y su clave d
conformidad con lo establecido en el último
inconforme con la mencionada publicación podrá |

en las reglas de carácter general correspondi

% su derecho convenEa.

A

I
/rEN

it+;,

c EC
c ERCIO

C,c.c.e.O.- Lic. Oora Lau.a Martlnez Garch.- rúbdlrectoG de Recintot¡scal de lar' depend¡ente de la Se.etarla dq,ldminlstraclón y FinanzalÉe la Ciudad de Méx¡co.-
C.c.p. Expediente adm¡nistrat¡vo en qle se achla.- (Autógrafa).
C.c.p.- M¡nutarlo.
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DINACION EJECUTIVA DE VüRIF IÓN DE

HRCIO SXTHRIOR

Número de Orden: 2s2/18
Expediente: CPA /18

No. de Oficio: SAF/TCDMX/ 3/2019

13v
artículo

58-A de la Ley Federal
3 de la Ley Orgánica

de
de di

miento
órgano

Dirección de Procedimientos Lega de esta
iudad de
para que

o Exterior, adscrita a la Tesorería de la
ción y Finanzas de la Ciudad de Méxi
brar el crédito aquídeterminado.

resolución al C. Propietario, v/o
era, en comento, por estrados, en nos de lo
ión lll.y'139 del Código Fiscal de la F ración y

io, poseedor y/o tenedor de las ncías de
en alguno de los supuestos contem os en las
Código Fiscal de la Federación vigente Servicio

nombre,ina de lnternet (www.sat.oob.mx)
Registro Federal de Contribuyentes, lo erior de
afo del citado precepto legal. En ca de estar

n preyistoa cabo el procedimiento de aclaraci
a través del cual podrá aportar las que a

DE VERIFICACIÓN DE
TERIOR.

Elffutlva de Verif¡cócón de Comerclo Erte.tor, adscr¡ta a ta Tesorerfa de Ciudád de Méx¡co.
su coñocim¡ento. Presente

C.P. ffiS00, T. 5/014746. Ci'rdad de lvlexb
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Número de Orden: CVDO9OO252/18
. Expediente: CPAOSOO2B4/1B

coNsrANc¡A DE NorlrlcectÓN PoR ESTRADos

En la Ciudad de México, siendo las 10:15 horas del día 22 de enero de 2019, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de*la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de la ConstituciÓn
política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el

que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos vigente, en materla de la Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Ofioial de la

Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de la Ley de Coor:dinación Fiscal vigente, así como en

las cláusulas PR¡MERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Adm¡n¡strativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

SecretarÍa de Hacienda y Crédito público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2o15,

publicado en el Diario O¡cial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta oficial del Distrito Federal

el 20 de agosto de 2Ol5; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll, lll y lV y SEGUNDA, primer párrafo,

fracciones lll, vt, tx, Xl y Xlt, del Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Qiario oficial de la Federación el 04

de noviembre de 2O16; artículo 1, numeral 8; artículo 7, apartados A, numerales 2 y 3 y E, numeral 1; artículo 21'

apartado A, numerales 1, 5 y 8; artÍculo 32 apartados A, numeral 1 y c, numer:al 1,'incisos b)' p) y q) y artículo 52'

numerales 1, 2, 3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO, VICÉSfVO NOVENO, TRIGESIMO,

TRtGÉstMo pRlMEio y TRtGÉstMo cuARTo de la constitución PolÍtica de la ciudad de México, publicada en el

Diario oficialde la Fedlración y en la Gaceta oficialde la Ciudad de México, el 05 de febrero de2017, artículos 3,

94 y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito Federalvigente;artículos 1,2,3,fracciones l, ll, X, Xl, XVl, XlX,4' 5,

O,i,tO,lt, fracción t, 16 fracción ll, 18, 20, 23,27 fracciones lll, lV, V, Vl, Vlll, XLIX y Vigésimo Séptimo de lo

Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México vigente; artículos 2, primer óárrafo, fracción Y,6y 7, fracción lll y último párrafo del Código Fisgal de la

Ciudad de wéx¡co vigente;artículos 1, 3, primer párrafo, fracciÓn l, 7', frqcción.ll, inciso B) numerales 4y.4.1.1,28,

fracciones X, Xll, XXV|ll y XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) V b), lt, tV, V, X, Xl, Xll, XlV, inciso a),

XXVll, XXX y XXXVll, 2lio, fracciones I y V del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la AdministraciÓn
pública de la Ciudad de México, vigente; artículo 150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artÍculos 134,

primer párrafo, fracción llly 139 del Código Figcal de la Federación vigente; hace constar:--------------
La'notificación detoficio número Str/réoMX/cEVcE/oo43/2o19, de fecha 22 de enero de 20'19, a través del

cuaf se determinó su situación fiscal en mater¡a de comercio exterior al C. Propietario poseedor y/o tenedor
de la mercancía consistente en Caso Único: 1O3 piezas de teléfonos'celulares y 01 pieza de-tableta
electrónica, de diversas marcas y modelos de origen y procedencia. extranjera, relacionado 

' con el
procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO28'4fr8::----'---

Se tendrá como fecha de notificación el día 14 de febrero de 2019, es decir el décimo sexto día siguiente al día en que

se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 22 de

enero de 2019, contándose para tales efectos él plazo de quince días a partir del día 23 de enero al 13 de febrero de

2019, tomándose en cuenta los días 23,24,25,28,29,30 y 3l de enero de 2019; 1, 5,6, 7, 8, 11, 12 y 13 de febrero de

2019, por ser hábiles y descontándose los días 26 y 27 de enero de 2019;2, 3, 4, 9 y 10 de febrero de 2019, por ser

::l',-'**-::t::1-*:-::::l-::-':i:l:1:l::1i::Ji:ili:l:-::1:'"''el-lL?llllr;--::,.:--::-:.::::: -:-::..
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Atentamente

ANIBAL SOTO VAZAUEZ.
DIMIENTOS LEGALES

MTRO.
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,.'-J GOBIERNO DÉ LA
a {faa cruDAD oE t'rÉxrco

STTRHTAR|* NE ¿NMITISIR¿CIÓN Y FINANZAS
DE LA cruDAD oE n¡Éxtco
rEsoReRí¡ nH LA ctuDAD nr *¡Éxtco
cooRuruRctótrl EJÉcurtvA DE vrRlrlcRctÓrr¡ DE

CCIMüRCIO üXTTRIOR.

Número de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAOgOO2e4/18

AcuERDo DE NolFtceclótt PoR ESTRADoS

En la Ciudad de México, siendo las 'lO:1O horas del día 22 de enero de 2019, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior d'e la Tésorería'de la Ciudad de México,

con fundamento en los artfculos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos v¡gente, PRIMERO
y SEGUNDO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, en materia de la Reforma Política de la
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los artículos 13 y 14 de

la Ley de Coordinación Fiscal vigente, asícomo en las cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl,

inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado
por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito
Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el Diario Oficial de la,Federación el 12 de agosto de 2O15, y

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l,

¡, tlt y lV y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículo l, numeral 8; artículo 7, apartados A,

numerales 2y 3y E, numeral 1; artículo 21, apartado A, numerales 1,5 y 8; artículo 32 apartados A, numeral 1y C,

numeral l, incisos b), p) y q) y artículo 52, numerales1,2,3 y 4, en relación a los artículos transitorios PRIMERO,

vtcÉStMo NovENo, TR¡GESIM9, TRIGESIMo pRtMERo y TRIGÉslMo cuARTo de la constitución Política de la
Ciudad de México, publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el

05 de febrero de2017, artículos 3,94y 95 del Estatuto del Gobierno del Distrito,rFederal,vigente;artfculos 1,2'3'
fraccionesl,tt,X,Xl,XVl,XlX,4,5,6,7,lO,11,fracciónl,16fracciónll,18,20,23,27fraccioneslll, lV,V,Vl'Vlll,XLlX
y Vigésimo Séptimo de lo Artículos Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción Y,6y 7, fracciÓn lll y último párrafo

del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente; articulos 1, 3, primer párrafo, fracciÓn l, 7', fracción ll, inciso B)

numerales 4 y 4.1.1,28, fracciones X, Xll, XXV|ll y XXIX, 89, primer párrafo, fracciones l, inciso a), b) y c), ll, lV, V, X,

Xt, Xlt, XlV, inciso a), XXV|l, XXX y XXXV|l, 25O, fracciones I y V del Reglamento Interior del Poder E.iecutivo y de la
Administración Pública de la Ciudad de México, vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanerq-vigente;
artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para

efectuar la notificación del oficio número SAF/TCDMX/CEVCE/OO43/2O19, de fecha 22 de enero de 2Ol9' a
través del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior al C. Propietario poseedor
y/o tenedor de la mercancía consistente en Caso Único: tO3 oiezas de teléfonos celulares v Ol oieza de
tableta electrónica. de diversAs marcas v modelos de oriqen v procedencia extraniera. así como las

subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose los citados oficios, así como el presente acuerdo en los

estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P.

O85OO, Delegación ahora Demarcación Territorial lztacalco de esta Ciudad. ---:------------

Así como en la página web de la Secretaría de Administración y Finanzás dé fá Ciudad de México cuya dirección
electrónica es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.----

Atentamente

MTRO. CU-
DIRECT
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NÚMERO:

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

Ltc.

t

$NTRETARIA ÜH APMIf{I$TAAüIOI{ Y FINANZA$
DE LA CIUDAD DE MÉXICO
TT$ORTRíA DT LA CIUAAÜ NE MÉXICO
COORDINACIÓN ñJTCUTIVA CIü VERIFICACIOI''¡ Dg
COMHROIO SXTHRIOR.

TOV ZAUEZ

"& GOBIERNCI DÉ LA
CIUDAN DE MÉXITO

YVA SANTANA

Númelo de Orden: CVDO9OO252/18
Exped iente: CPAOgOO284/18

CEDULA DE RETIRO

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS MERCANCIAS DE

PROCEDENCIA EXTRANJERA.

CALLE SAN PABLO, ENTRE CALLE TOPACIO Y CALLE JESÚS MARÍA'
COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 06010, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC
AHORA DEMARCACIÓN TERNITORIAL CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO.
CPAO9O0284^8

$62,748.OO (SESENTA Y DOS MtL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS

oonoo M.N.)

54,922.13 (CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVEC]ENTOS VEINTIDÓS PESOS

6r^00 M.N.)
SAF/TCDMX/CEVCE/OO43/2O19, DE FECHA 22 DE ENERO DE 2OI9' A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACTÓN FISCAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NUMERO CPAO9OO284/I8,

EL SUSCRITo CUITLAHUAC ANÍBAL SoTo VÁzaUEz, EN MI CARACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES DE

r_Á óóoÁorNActoN EJEculvA DE vERtFtcActóN DE coMERcro EXTERToR, DE LA TESORERÍA DE LA clUDAD DE MÉxlco'
SIENDO LAS 10:15 HORAS DEL DiA 22 DE ENERO DE 2O'I9, HAGO CONSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL

pIÁio DE oUINcE DíAs HABILES coNSEcuTIVos, coMPUTADoS A PARTIR DEL DíA 23 DE ENERO AL 13 DE FEBRERO DE

ZO1S, TOMÁNDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 23, 24, 25, 28, 29, 30 Y 31 DE ENERO DE 2Ol9; l, 5, 6, 7, 8,'11"12 Y 13 DE

FEBRERo DE 2019, poR sER HÁBILES y DEScoNTANDosE Los DÍAS 26 Y 27 DE ENERO DE 2ol9; 2, 3' 4' 9 Y lo DE

FEBRERo DE 2019, poR sER tNHÁBtLEs, DE coNFoRMtDAD coN EL ARTícuLo 12 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

reoEñÁcIoT'I VIGENTE Y SIENDo oUE EL 14 DE FEBRERo DE 2OI9, ES EL DÉCIMO SEXTO DfA SIGUIENTE AL DiA EN OUE

soN FIJADoS, EL ACUERDo Y CoNSTANCIÁS OE r.¡OTIPICACIÓÑ POR ESTRADOS, ASí COMO EL OFICIO NÚMERO

SAF/TCDMX /CEVCE/OO43/2O'I}, DE FECHA 22 DÉ. ENERO DE 2019, DIRIGIDO AL C. PROPIETARIO, POSEEDOR Y/O 1

TENEDoR DE LAs ¡rencÁñtlÁó óe pnocEDENcrA EXTRANJERA, Á'rnnvÉs DEL cuAL sE DETERMINA su s[uAclóN "tf
FISCAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA

aóuÁñeÁe ñuveno cpAogoo2s4fiB;La ANiERtoR, EN TERMtNos oEl enrfcÜLó rso, pÁnRero rERcERo Y cuARTo
DE LA LEy ADUANERA EN vtcoR y EL ARTícuLo 134, pRtMER pÁRRAFo, FRAcclóN lll Y 139 DEL cÓDlco FlscAL DE LA

reoEnncroN VTGENTE; ES Molvo poR EL cuAL RETTRARÉ DE Los EsrRADos DE LA cooRDlNAclóN EJEcurlvA DE

venrrrcÁcloN DE coMERcto EXTERToR, EL AcuERDo y coNsrANcrAs DE NolFrcActóN PoR EsrRADos DEL oFlclo
l.¡ú¡¡eno sÁr¡rCor¿xZcEvcE/oo4s /2o1s, DE FEcHA 22 DE ENERo DE 2ot9; oFtclo QUE Es FlJADo, Así coMo EL

AcuERDo oE NolrréÁól-Oñ'ñ l-ós clieoos EsrRADos oel oí¡ 22 DE ENERo DE 2019, Los cUALES SERÁN

nElñeoos EL DfA 15 DE FEBRERo DE 2019, QUEDANDo poR TANTo LEGALMENTE NorlFlcADos EL 14 DE FEBRERO DE

2019.--------- ----- --coNSTE------------
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DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES'

A GUADALUPE ESPINOSA
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